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PODER LEGISLATIVO
decreto NUMERO 11

e l  CONGRESO NACIONAL,
DECRETA:

Artículo 1 Q_Declárase Monumento Nacional la casa donde nació el
sAioJosé Cecilio del Valle, en la ciudad de Choluteca, el veintidós de no- 

de rail setecientos ochenta.
Artículo Facúltase al Poder Ejecutivo para que adquiera a la 

brevedad posible el inmueble indicado y para que tome las medidas 
S  «so con el objeto de llenar los requerimientos legales.

Artículo 3o—La casa donde nació el Sabio Valle debe conservarse 
¡a forma y condiciones en que se encuentra en la actualidad, a fin de 

¡atener la tradición histórica para ejemplo de las presentes y futuras 
¿iteraciones.

Artículo 4o—El Poder Ejecutivo queda en la obligación de proveer 
i la brevedad posible, los fondos necesarios para la adquisición del in- 
Hiadjle a que se refiere el presente decreto.

Artículo 5‘-—El Poder Ejecutivo queda autorizado para reglamentar*
este decreto.

Artículo 6"— El presente decreto entrará en vigencia desde el día 
de su publicación en el diario oficial “ La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los catorce días del mes enero de mil novecientos sesenta y tres-

Héctor Orlando Gómez C.,
Presidente.

T . D a n i l o  P a r e d e s ,
Secretario.

A r t u r o  M o r a l e s  C h á v e z , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 5 de marzo de 1963.

R. VTLLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,.
Jorge Bueso Arias.

PODER EJECUTIVO
ECONOMIA Y HACIENDA

Acuerdo N" 218

Tegucigalpa, D. P  de mar
te de 1963.

Vista para resolver la .solicitud 
intentada con fecha dieciocho de 
«tíabre de mil novecientos sesenta 
y dos, por el señor Fernando Na- 
tnfo, de generales conocidas en 
te carácter de Gerente de la em- 

“Artículos Nacionales de 
««mimo, S. de R. L. de C. V.” , 
*  Pedro Sula, contraída a 
P®dir ampliación del Acuerdo N" 

del veinticuatro de julio de 
*¡I novecientos sesenta y  dos. m  
«  sentido de que se aumente la 
7** de *os artículos que podrá 
^Ptttar con franquicia aduane-

Jkwlta: Que en veinticuatro de 
T®** y en veintiocho de no- 

de mil novecientos se-
tras.,ad°  «fe Ia

r • U r  ■ Secretaria Técnica 
■^Lwnision de Iniciativas In-

» *̂ Ttirnr l f na,ISIS la Primera 
dwtamen U segunda.

no^a[|L* Que en veintiocho de 

*.P^unrió a w “ r£  ? CnÍCa, * tav_0r de la am-

Considerando: Que por todo lo 
anteriormente expuesto, es proce
dente acceder a lo solicitado.

C O N T E N I D O
Decreto N911_Enero da IMS.

Secretaría de Economía y Hacienda 
Acuerdo* N? SIS y -469 al 495. Inclusive—Marzo, Junto y Julio de 1900-63. 

AVISOS

( C on c lu y e  el A c u e r d o  N 9  4-69)

tai*, ^  Acuerdo N" 740 

Hesita:

Por tanto: el Consejo de Minis
tros en ejercicio del Poder Eje
cutivo.

a cu e rd a :

1"— Ampliar el Acuerdo iV 746, 
de! veinticuatro de julio de mil 
novecientos sesenta y dos, emiti
do a favor de la empresa “ Ar
tículos Nacionales de Aluminio, S. 
de R. L. de C. V .” , de San Pe
dro Sula, así:

Incluir en el inciso f) de su 
numeral 2°, lo siguiente: Pasta 
Trípoli para dar brillo 4  los ar
tículos de aluminio; lija pa
pel y de tela para pulir los ar
tículos de aluminio; mangos, pe
rilla? y manerales de plástico es
maltado pintado o coloreado, 
combinado o no con metales.

2"— El presente acuerdo no sig
nifica que se exima a la empresa 
“ Artículos Nacionales de Alumi
nio, S. de R. L. de C. V.” , del cum
plimiento de cualquiera de las 
obligaciones c o n t e n i d a s  en el 
Acuerdo N9 746 mencionado, las 
cuales por el contrario se hacen 
extensivas y forman parte de és
te.

rías y voluntarias de los asociados; b) 
Por las cuotas de admisión y por los 

Artículoló.— La Cooperativa restituí- fon(jos especíalos; y c) Por las con- 
rá al asociado que se retíre o sea ex -, tribuciones voluntarias y donaciones de 
pulsado, el valor de sus aportaciones bienes muebles e inmuebles, 
y los excedentes y ahorros a que tu
viere derecho hasta la fecha 
retiro de la Cooperativa.

de Artículo 19.—El Haber Social de la 
Cooperativa es variable; sin embargo, 
no podrá ser inferior a quinientos 
lempiras exactos (L 500.00).

Artículo 20.—La Cooperativa emitirá

Artículo 17.-—El retiro o expulsión 
no cancela aquellas obligaciones que 
el asociado hubiere contraído con la 
Cooperativa las que continuarán vigen- una Primera serie de «Portaciones enu- 
tes hasta su efectivo cumplimiento. meradas de 1 a 200 con va]or nominaI 
conforme con los contratos respectivos1de (L 1000 > diez lempiras cada una’
o a la reglamentación de estos esta
tutos. En caso de pérdidas el reembol
so de las aportaciones será disminuido, 
cualquiera que sea la causa del retiro, 
en el tanto por ciento que corresponda 
al monto de las aportaciones suscritas.

CAPITULO IV

De los Recursos Económicos:

Artículo 18.—Los Recursos Económi
cos o Haber Social, estarán constituí- 
dos: a) Por las aportaciones obligato-

lio de mil 
dos.

novecientos sesenta y

m Trintinueve de 
te** y j  ^  a,*l novecientos se- 

, tet dio traslado de la 
E r ia le s .  tamb

4°— El presente acuerdo debe
rá publicarse en el diario oficial 
“ La Gaceta” , por cuenta del in
teresado, no pudiendo hacer uso 
de las franquicias que el mismo 
reconoce hasta que se haya cum

ias que devengarán un interés no ma
yor del 6% anual

Artículo 21.—Sin p e r j ' o 
de lo e s t a b 1 e c i d o en el ar
tículo noveno (9*) de estos Estatutos, 
cada asociado podrá adquirir el nú
mero de aportaciones adicionales que 
desee; no obstante cuando la Asamblea 
General lo crea conveniente, podrá po
ner un tope máximo al número de apor
taciones que cada miembro podrá po
seer

Artículo 22.—El Asociado podrá pa
gar de una sola vez el valor total de 
las aportaciones que suscriba o por 
medio de cuotas semanales, quincena
les o mensuales, previo acuerdo con el 
Consejo de Administración.

-El

l*liu*r

plazo para e¡ goce d e ! Io ^puesto  en este nu-
• r . . r. ¡mera!.— Comuniqúese.— r j rresi-1 «  franquicias a que se refiere | dfn(e de, CotJ jo de MinUtros.
el presente acuerdo, empezara a \Ram6n Valladares A.— El Secreta- 

ién fue contarse desde la fecha en (pie jtario de Estado en los Despacho 
porque se 'One diera |entró en vigencia el Acuerdo \ú- ¡de Economía y Hacienda. Jon^ 
011 so^c*tada -mero 746 del veinticuatro de ju* Bueso Arias” .

Artículo 23.—Todo asociado por cada 
(L 10.00) diez lempiras que pague, 
recibirá un titulo de aportación que le 
acreditará su derecho en la participa
ción del Haber Social. Cuando no pa
gue del todo su aportación recibirá por 
cada cuota un recibo que le garantizará 
los mismos derechos que la aportación 
hasta el completo pago de la misma.

asociado o a sus familiares, con previa 
autorización del Consej'o de Adminis
tración.

Artículo 25.—Las restituciones del 
valor de las aportaciones pagadas total 
o parcialmente se hará en caso de di
misión o expulsión de un asociado, cor* 
arreglo a lo dispuesto en el Regla
mento.

CAPITULO V

De la Administración

Artículo 26.-—La Cooperativa seré 
administrada por: a) La Asamblea Ge
neral de Asociados; b) El Consejo de 
Administración; c) La Gerencia; d > 
La Junta de Vigilancia; y e> El Co
mité de Educación.

Asamblea General de Asociados■

Artículo 27.—El mando supremo de 
la Cooperativa reside en la Asamblea 
General de acuerdo con la Ley, estos 
Estatutos y su Reglamento v es a ella 
a quien corresponde resolver los asun
tos de interés general para la asociación 
y sus miembros.

Articulo 28.—Habrá dos clases d 
asambleas, Ordinarias y Extraordina
rias. Las Asambleas Ordinarias se c 
lebrarán como máximo dos veces du
rante el ejercicio social; una dentro 
de los primeros seis meses de iniciado 
el ejercicio y otra durante el segando 
semestre del mismo ejercicio. La?; 
Asambleas Extraordinarias se reunirán 
siempre que haya un asunto nrgetete 
que tratar; tanto en las ordinarias co n o  
en las extraordinarias se podrán tratar 
los asuntos que figuren en la orden del 
día.

Artículo 29,— A la Asamblea Ordina
ria que se celebre dentro de loe
dos seis meses del ejercicio correspon
de: ai Elegir los miembros propieta
rios y suplentes de] Consejo de Admi
nistración, Junta de Vigilancia y  Co
mité de Educación; b) Delinear el 

Artículo 24.—Cualquier asociado po- ¡ programa de trabajo de la cooperativa;
.. drs traspasar sus aportaciones a otro I 1 t Aprobar, modificar y desaprobar el
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informe «nuil del Conseja iir Adminis-) de la rtioperativa; d i Conocer mfn- 
tración, el de la Gerencia y las mentís j -ualinentr la situación económica de la 
de la Junta de Vigilancia; y di Dt ]i- j • ..-«tpr.-atíva: e) Discutir, aceptar o de
berte J tomar resolución es ¿obre los ( neg.ir la admisión de nuevos asociado*: 
asunto» que figuren en el orden ¿el día. j f • Verificar laa trun sari iones de la

cooperativa y ordenar los au di tajes; y 
! £Articulo 30.—En la Asamblea Ojtie í , r, . , . . >-■ 117 • Ordenar las convocatorias ordiña

ría ria del segundo srm<it*tre, se podrá!
tratar cualquier asunto comprendido er.! nfr'aj 
las letras bí y d) del articulo anterior.}

rías v extraordinarias de la asamblea

Artículo 44.—F.1 Consejo se reunirá 
; cada 15 días en sesión ordinaria, los 
14 y los 29 de cada mes; y ron ca

la Cooperativa, por medio de un i r!Í<’tOT Mlr*"rdínario si« "P rc * «

Artículo 31.—1.a» Asamhleas Gene
rales, sean Ordinarias o Extraordina
rias, serán convocadas por el Presidente 
Ce
aviso mural o por comunicación es
crita, con quince días de anticipación, 
tanto en primera como en segunda con-1 
vocalaria, insertándose la agencia con !
l . _ . . * ■ * * *

i necesario, llevando un libro de actas 
en el cual se anotarán las resoluciones

¡a que el Consejo llegue después de sus 
deliberaciones.

Artículo 45;—Para que la cooperativalos puntos mínimos que determinen la
disposiciones legales correspondientes. J cumpIa con SUs fine*, todos lo» míem-

,Artículo 32— I.as Asambleas tendrán !br<>9 dH CoT,seJ° de Administración 
quórum y podrán sesionar en primera ! deben «abajar en completa armonía 
convocatoria cuando se hallen reunidos1® ínf(mnar ^stantemente a los demás 
la mitad más uno de los asociados; ] .t  cortados del resultado de sus actúa- 
Asamblea podrá sesionar en secunda ¡ f,on«* ^operando un0f! rnn OIIOÍ has' 
citación con el número de asociados , ta donde ^  sea posible.
que concurran siempre que dicho nú-- . , , ... ., , .. . .  . ¡ Articulo 4o.—Son atribuciones delmero no sea inferior a la tercera parte ...  , ,  . ,, , , , . , , ,, Presidente: aj Convocar a sesiones porcel total de asonados hábiles. 1 ,. , , . , ,. ,

j medio de la Secretaria, presidir las
Artículo 33.—Son asociados hábiles! asnmbleas general s y demás r uniones 
s que están al día en el cumplimiento [de la Asociación; b ) Poner el “pá- 

( sus compromisos contraídos ron 1c. | guese’ a los recibos que constituyan 
» „ ,p  rativa j obligaciones para la asociación y firmar

I con e! Tflorero los cheques para can- 
Artículo 34— La» Asambleas genera- ; (,K|ar dk.ha» obligaciones; ,■( 

les resolverán sus asuntos por mavona > 
absoluta de votos,

Artículo .--Cuando haya empate, i 
el Presidente tendrá doble voto.

| un informe para presentarlo a la A»am- 
i Idea General dando cuenta de la labor 
verificada en el ejercicio social, ha
ciendo observar los resultados de las 

[experiencias buenas y malas: dt Re- 
Artíeulo 3o. -I.as votaciones, se i’fec-1 presentar a la cooperativa en todos los 

tuaráii públicamente O por medio de [aspectos legales y sociales; y e) Vefar 
voto escrito, según la naturaleza del i porque todos los organismos adminís- 
asunto tratado. ¡ trativos cumplan con (as obligaciones*

* ,  , . , ¡contraídas en el desempeño de sArticuiO 37.—El Asociado tendía de-i
■rocho a un solo voto, se cual fuere í R°'
el número de aportaciones que posen.

Artículo $ S n atribuciones Je! 
Gerente y Administrador: a ' Adminis
trar y responder de todos los artículos 
perteneciente» al almacén de la m ore
ral! va ; b) Comprar los artículo» que 
se necesiten y venderlos a los asociados 
a lo» precios establecidos por el Consejo 
de Administración; c ) Podrá vender 
al público en general con la facultad 
del Consejo de Administración, siem
pre que el monto de ventas al público 
no sea mayor de 75% de la venta a 
los asoriados; di Recibir y almacenar 
todos los artículos que compre o pro
duzca la cooperativa; e) Verificar el 
monvimiento de las ventas de la coope
rativa: f) Proponer al Consejo de Ad
ministración el nombramiento de los 
empleados que le ayudarán en su ges
tión administrativa; g> En general di
rigir y ejecutar la política económica y ] 
administrativa fijada para el almacén 

I por el Consejo de Administración.

De la Junta de Vigilancia

Artículo 52.— La Junta de Vigilancia 
estará integrada por tres miembros ac
tivos y- tres suplentes, elegido»’ anual
mente por Ja Asamblea General, no 
pudiendo ser reelectos los activos, sino 
basta un año después de haber dejado 
de desempeñar tal cargo.

Artículo 53,—Toca a la Junta de 
Vigilancia la fiscalización constante y

¡activa de todos los asunto» económicos 
Redactartde ta ,

Artículo 47.—Son atribuciones y de
beres deí \ ice-Presiden te; i )  Llenar 
todas las funciones de éste; b» Pre
sidir el Comité de Educación.

Artículo 38.——El Secretario levantará 
acta de todas las sesiones de las .Asam
bleas generales y la» firmarán los miem
bros del Consejo de Administración en ’ Artículo 4R.-.S»d funcione*» i deberes 
Vigencia.  ̂ ! del Secretario; ai Asistir a todas las

Consejo de Administración ! b) IW  leo-
. tura al acta de la sesión anterior para 

Articulo 39.— F.I Gobierno y la di- ¡ su aprobación, desaprobación o  en- 
receíón de la Cooperativa estará a (míen da: el Ifaar lectura a la corrvsfwi- 
cargo de un Consejo de Administración j den ría despachada y recibida y archi- 
integrada por lo** siguientes miembros; ■ varia ordenadamente (fetal manera que 
Un presidente, u Vire-Presidente, un j sirva para ctrnsultas inmediatas; d) 
Sxrotarlo, un Tesorero y tantos Voca ! Anotar con fidelidad las mociones que 
Jes como sean necesarios, lodos insi hagan los asociados, pedir su consolé- 
miembros indicados serán electos en! ración. ponerlas a. discusión > cua*tlo 
Asamblea General Ordinaria. ! la» delilj*rae iones revistan importancia

; sobre un asunto de ínteres general, 
Artículo 40. - Los miembros d e l 1 , uusWttlir ett la» BCtas ías argUmKttta.

I c ione» de los asociados; y e) Llevar 
¡ un registre, de lea asociados y atender 

anos !m-j]as demandas de éstos en la coopera- 
i tna

6ejo de A dm induración durarán en sus 1 
fu ni iones uu año, pudiendo ser reclt-o 
tos para ocupar el cargo en 
cosí vos.

Artículo 41.—La falta de asistencia ’ 
«  tres sesiones consecutivas por parte1 
de algún miembro de la Administración 
sin causa justificada, dará lugar a su 
remoción y a que se llene la vacante 
ron el asociado que el mismo Consejo 
rlija, por mayoría de votos.

Artículo 04.—Al finalizar et año 
económico, la Junta de Vigilancia pre
sentará un informe sobre las labore» 
de las diferentes dependencia» de la 
cooperativa a^la consideración y apro
bación de fa Asamblea General que se 
reunirá al terminar el año social de la 
agrupación.

Artículo 55.—La Junta de VígíTuneía 
puede convocar a la Asamblea a sesio
nes extraordinaria» en raso de haber 
motivos importantes v de urgencia 
siempre* de acuerdo con el' Consejo Ad
ministrativo.

del Comité de Educación

Aniottío 56.— í,<* Asamblea Genera# 
elegirá de su seno- un Comió de F.dli- 
caeic-ni oven puesto no meníW dé tre-v 
miembro»-.

Articoio 57.—En* la prinnrEa: sesioni 
que o-l*hre el Comité de Educai-ión: 
elegirá: entre sus mi timbro?' *jr Secre
tario y un Tesorero*.

*ocial, se deducirán los gasto» de ad
ministración y el interés acordado so
bre 1*« aportaciones y sobre la diferen
cia, los siguiente* porcentajes: a) Un 
10%  r( Fondo de Resm a Legal
Irrepartible; b ) Un 10% para un Fon 
do de Educación Cooperativa; c) Un 
ÍÍG% réstame se repartirá entre los aso
ciado* activos a prorrata sobre el total 
de las compra» que cada asociado haya 
efectuado en la cooperativa.

Artículo 62-— Además de las Reser
vas Legales indicadas en el articulo 
anterior, la Asamblea puede acordar 
otra» reserva» voluntaría» y cualesquie
ra otros servicios sociales a favor de las 
cooperadores.

Artículo 63.— Un» vez que el Fondo 
de Reserva Irreparable exceda de un 
25% del Haber Social de la Coopera
tiva, las retenciones sucesivas podrán 
emplearse para sufragar gastos impre
vistos o para ampliar los servicio.» de 
la tienda cooperativa.

Artículo 64.— Si el Balance acusare 
pérdida resultados negativos, la 
Asamblea resolverá su compensación 
por cualesquiera de los medios siguien
te*!- a> Ja cinc elación total de la pér
dida con el Fondo de Reserva Irrepar
able, sí el monto de éste es igual o 
superior al de aquélla; b) La cance
lación parcial de la pérdida por el 
Fondo de Reserva y traspaso del resto 
a los ejercicios igui nle» m mpi que 
la parte diferida no rebase los dos ter- 
rios del total de la pérdida; y e) La 
cancelación de la pérdida medíante 
nuevas aportaciones de los asociado» en 
la forma que al efecto determine la 
asamblea.

C APITULO VIH

tDisposición** fiada 

Artículo 69.—K iin ée nsab^^
unidad y prestigio de la 
asociados procurarán eñt» é  
de acciones judicial**, ^
todos los medio*

A rturo 70.—f]  (. 
nistración p r o cu ra rá ^ 0 *  %  
rendas qUe. ^  Ui j«9üe surjan entre ^  , 
medio» amistuA. .. Moftl*4»

■ -  ««* *e 
caso al conocimiento de 1*
General y si lia decí«ñ» -•
satisfactoria a las

ib
amistoaos, v  »  «  Ugn** ̂

de la htuiksdecisión ót '
P&rt«i dÍKWy*  ̂

se reclamará la intmendén de 1* R. 
recrión de. Fomento Cooperativa; ^  
tra las resoluciones ó* ésta, bal**

«U »•»

a un recurso administratím *ate \ 
dependencia Competente del Poder Ij*. 
cutivo cuyo fallo deberá poner fa ¿ 
conflicto.

AríL-af.» 53.-—El Comité de* Educa*- 
rión Jr+>.-rá de resmirse de» vece» a{<,economices; 
me», su® pt.*rjuicio dfe que su# retiñí mies 
coinridaz» con las sesiones ¿él Gonseji» 
de Administración

CAPITULO VII
De la Disolución y Liquidación

Artículo 65.—La Cooperativa se di
solverá por cualesquiera de las causa? 
siguientes; a l Por voluntad de las dos 
terceras partes de los asociados reuni
dos etr asamblea- general extraorrfFna- 

; b V Si durante el período de utr 
ano el número de asociados permanece 
disminuido- tfef número mínimo íegaT; 
e) Si durante el período de un año 
el Haber Social permanece disminuido 
del monto mínimo fijado en el Docu
mento de* Constitución; rf) Por encon
trarse en estado de insolvencia; e) Por 

^fusión o irrmrporación con otra asovia- 
»eión; y £ }  Por cualquiera otra causa 
que haga absolutamente imposible el 
cumplimiento- de sus f í « s  sor i ah# o

Artículo- 66.—Si se aprobare la di
solución tfc* la cooperativa, se nombrará

Artículo 44. -Son fmwione» y atribu
ciones del Tesorero; a> Recaudar las 
motas de ingreso, aportaciones v cua
lesquiera otro* valores que constituyan 
obligaciones monetarias a cargo de ios 
asociados y a favor de la cc‘ope**tiva; 
b) Efectuar los pagos que jerde el

Artículo 42.—Si alguno de los roiem- í-on-^io de Administración; .-) Reco
laos del Consejo abandona su cargo,1 diariamente el saldo en caja del 
ee llenará su vacante conforme a ]0 ¡almacén y anotar los ingresos y egresos 
previsto en el artículo anterior; e> en-; rtm claridad, exactitud y oportunidad 
tendido sin embargo, que el nuevo j*'» ^  libro respectivo; d> Firmar con 
nombramiento deberá quedar sujeto a j *d Presidente los cheques y recibos que 
la ratificación de la asamblea general, ■ extienda Ib cooperativa al i ,'onsejo de 
en la sesión extraordinaria próxima. Administración.

Artículo 43.—Son atribuciones drl i Artículo 50.— f orresponde a los Vo- 
Consejo de Administración: a) Dirigir! f ales: a) Discutir y votar los asunto.» 
en general todo lo que se refiera a la ¡ tratados en las sesiones del Consejo 
TÍ da y los interese» de la cooperativa; f Administración; b I Por su orden, 
b l Nombrar al Gerente Administrador | el primero y segundo vocales podrán 
líe la cooperativa; c) Elaborar el Pre* j sustituir en su ausencia ai Presidente 
¿apuesto anual y autorizar loa gaatoojy al Secretario.

Artí.-itk' 59.—EF Preside*!» del Cie- 
mité lie Educaciiir, será el Vice-Pn*- 
sidentr- ¿el Consejo de Administración 
en vigencia.

Artículo 60.-—Son deberes y atribu
ción t». del Corr*té de lifacación ~ a l  
Impartir educaron cooperativista ai los 
nuevos asociados: b) Promover perió
dicamente en colaboración con I* Di
rección de Fomento Cooperativo, t jjr- 
sos Qr Orientación Cooperativista para 
los asociados; r S Editar un órgano de 
publicidad que contenga datos sobre la 
situación de la cooperativa, propaganda 
de los artículos que expenda Ta coope
rativa, educación cooperativista, noti
cias de lo» asociados y toda información 
que contribuya al éxito de la a»*ocia-

CAP1TULO VI 

Dv los Excedentes.

Arrien o 61.—Del excedente neto 
que resalte al final de cada ejercicio|ri su archivo.

juna Comisión-Liquidadora compuesta 
por un miembro del Consejo de Ad
ministración, un Delegado de la Direc
ción de Fomento Cooperativo y *n Pe
rito Liqpádadbrr esta Comisión se en
cargará de liquidar los asuntos pen
dientes y de realizar el activo v saldar 
el pasivo.

i
Artículo 67.—Sí el resultado de Ja 

Liquidación acusare déficit, la Comi- 
sió» Liquidadora reclamará a W  aso
ciados la parte de sus aportaciones 
suscritas pendientes de pago, si por el 
rontrario el estado de Liquidación acu
sare un superávit, la cantidad se en
tregará a  la Dirección de Fomento 
Cooperativo para ser destinado al fo 
mento del cooperativismo en el paU.

Articulo 68.-—Después de haberse ve
rificado las operaciones de liquidación, 

jla  Comisión Liquidadora entregará to
dos los libros de la Cooperativa a la 
Dirección de Fomento Coojwrativo pa-

Artículo 71— La Coon*»,;- 
celebrar contrato con f a e n * * " *  
sona remunerándola por tmk- *  
cíales cuando ninguna de !<* 
pueda desempeñarlos. '***

Artículo 72. Lo» presentes 
sólo podrán ser refonnadw ^  
Asamblea General Extraordinaria ^  
vocada especialmente con 30 
ticiparión por e] Presidente del 
de Administración o a solicitud arda 
de la mitad más un0 de los naaóda, 
(.Ion el acuerdo de convocatoria defatí 
acompañarse el texto de las modifia. 
ciones propuestas.

Artículo 7A- -Coaird® t )a *— tfr 
a que se refiere el articulo antair 
no concurriere el número de 
necesarios para adoptar rosoluetme ú 
Rdas, se procederá a convocar pm 
una segunda sesión, y en ella se tm* 
rán acuerdos, caalqníera que set d 
número de asociados asistentes » »  
pre que se aprueben poy las des to
reras partes de los vota nías: las refer
irías a estos Estatutos entrarán en rig* 
4 partir di- la fecha de su ttgnM 
legal.

Artículo 7Í.—ET Consejo efe AM 
nistración redactará un reglamente li 
ré-rimen interior para el desarrolh fe 
Tas actividades y operaciones de fe »  
operativa. I.as disposiciones ée Sé> 
Regla mentó serán obliga tona» put h 
asociados y para el personal «saferife 
de la cooperativa sin perjuicio fe b 
que ai respecto dispongas las bp 
del Trabajo que existen o que «  d 
futuro se prnmulgoen en ía Reíftfi»

Artículo 75.—El primer ej«i«K“ *  
cial empezará tan pronto con* <St *  
bierto el requisito que marca tí ufe* 
lo 7* de la Ley de Asocíaciows tufa 
ratita?.

Artículo 76.—-Los presentes 
entrarán en vigor al ser .
acta en ía cual consta qw fot *** 
nada su discusión y aprobad» 
Cooperativa de Consumo El 
Limitada” .—Corotmíquese-

R. VilU»»

El Secretario de Esta^0 ^
pacho» de Economía y 8*0®®*’

Jorge * * *  * *

Acuerdo N* 470
Tvguciga¡pa, D. C, 25 de * * *  

1960,
El Presidente de la Rep^**

acu£*da:

Nombrar al señor A * i»
García, AyuJante del 
Secretaría de Economía I
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el sueldo to -.

m u  LO VI

RAMO DE ECONOMIA Y 
HACIENDA

0  Gínrraí j

*  O "* "  j l  riaí. p r iM » ' >’" , h 
* * * " ? ! « *  ...ari«nd.a ri
. . .  jj Dirección Ge-

^ £ Í ¡ S * *  r O n sos.-U -

IL Villeoa Mor Ates-

CAPITULO XII 

EDITORA NACIONAL

1. —Editora Nacional

ANU 1 > l>oí

Jo-é Salgado Fúóh»s L 3.94, Eugene 
V. Callen tiñe L IV.'xh.

AÑO DE 1958

tí Lauto: fi Presidí*rile 
pública,

la K

acuerda;

I Oscar Aquíles Moneada Andino . . . .  
|L 19.07, Gregorio A. Ramos R. I. 5.68. 
Fernando Perdomo Pineda I. 5.10, Ma- 

Pda. 5-G Asignación global que se ' ría Digna Luna Perdomo l, 7.05, Felipe 
utilizará a detallarse de acuerdo con £• Amaya Rosado L 8.07, Víctor M.

■ One por la Tesorería (Arnera? de la 
'• República se devuelva al Director G e-1 
¡ñera) de Tributación Directa, la suma j 
de un mil setenta

General de Egresos e Ingresos v i
den te , a partir de la fecha en que 
'tom e posesión de su puesto.— C o- 
' muníquese.

R, V ji.leda M o r a les .

El S creí ario de Estado en loa 
> cinco Despachos de E conom ía y H a-

norenta y nueve centavos II. I,(Ii5.W m . 
de que se ha hecho mérito, — ■ *

0  Secreteo

'  "
*  Economía y Hacienda,

Martínez T. L 8.52, Zoila Rosa Evp inn
ata Je Ramos 1. 8- lo, Alfredo Rem' 
Zepeda Sevilla I. 7.50. Joaquín P. Al
fonso Delbert L 80.18, Da-ín Rivera 

; si-uiente Ingreso del Presupuesto Ge- Matute L 9.50. Ser’Jo AKarado Mu-

varias clasificaciones, I. 19.905.39,

o "-.para atender a la Ampliación 
Estado en los Des- j ^ ¡en e j; amplíase la e-nn^GG Je] 

a y Hacienda, \ -Luiente Ingreso del
Ingresos

•antíilad j
que fue pagada por eré<--o registrado f 
en la retención en la íuente del Im- ¡ 
pnerUi S'ihre la Renta durante el afm1 
de 1958. a las personas nominadas an* j 
te normen te.- -Vorruiniqne.se. i

Jorge Bueso Arlas.

Jorge Bueso Arias.
, ñera! de Egresos vigente: s îonot 1. 10. áh Modesto Rodríguez Po

sas L 7.74, Irma Volanda Castañeda
CORRIENTES POR DEPENDENCIAS, Cüe L liJ *9' Nüd 'Vuk‘ TlJl rí*  L 7¿-<i6-

(VENTA DE BIENES V SERVICIOS,

Acuerdo N“ 47fi

Tegucigalpa, ü. C., 1 ‘ de julio 
R. V illeda M orales. , ^  1960.

F.I Secretario de Estado en ¡os Des-, 
pachos de Economía y Hacienda,

Artierdo N* 471

t t r i lt lp . o- ^  27 ¿ f  ¡m'w í<'
m

' re „apl¡mi«W .  los Artículos 14, 
*  * W de I»8 D«P«í*cones Generales 
u  f M q H »  General de Egresos e 
t ato rigente, el Presidente de íft

S Venta de Mate nales y Productos 
í de Talleres

Talleres de] Estado. L 19.905.39.—
Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

Jorge Bueso Arias.

Eí Presidente de !a República 

acuerda:

«gente, 
Jb̂ óÑira,

vculRdA:

Arturo Hngge B, I. 20.50, Angel An- 
Wonio Collart Valle 1. 56,00, Carlos L,
Alfonso Flores L 9-29, María Trinidad' "

¡ de Artiles Milla I. 10.26, A nú! car Cruz Muerdo N® 475
¡Juárez L 8.88, Próspero Pacheco B .;
;E 10.56, José Antonio Yuja 1. 60.00, j 'íc-u< igalpa, D. C., 80 de junio de M arcelino M olina, que renunció. 
Angel Sunzo Alejía L 10.50, Justo Tas- 1960. 
tor Ramírez Reyes L 9.27, Napoleón!

Nom brar al Sr. N apoleón G allo» 
¡ G u a r d a  de la A dm inistración  
de Rentas del departam ento de E l 

i Paraíso, en sustitución del señor

El Secretario de Estado en los Pe=-Ayaia Guindas L 10,93, Dámaso Vi-
jllalobos H. L 21.60. María Cristina M, ipachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

El Presidente de la República

VtUEWiA :

p—Sfialar las cuotas con q«e los! 
fifats Legislativo, Ejecutivo y Judi-, 
ái «dragarán los gastos correspon- { 
faus al qjes de julio próximo, en la ! 
{gm que a continuación se detalla;

Acuerdo N* 473

i de \eroy L 9.00, Armando l ozano Mo-1 
! jica L 6.27, Juan J. llaslmn Toushft!
! L 9.00, Roberto Sánchez YinyaU L 8.05, |a 
¡Pablo Hemándía; EJvir L 6.02, Alaren1 í 
1 Tullo Castro ZeUya I. 6.58, Eva Mar-! ri ^ n,ido de que el nombrado romo

Barrendero de la Administración de

PODER LEGISLATIVO

í garita Flores Girón L JÍ.75. ALtríi inéa
Tegucigalpa, D. Cn 29 de junio de | de ,j 700) Ju|1(, A lfnuo Fó Pe- Aduana de Puerto t inrtóa es Samuel

j ña]ha L 12,68. Amado AL Amiibiz \ a -:P"rttll« X dieda. -v no Portillo
He L 2.25, Angel Guevara Hernández Villeda. «orno úpame en el uruerdo 
L 9.45, Josó Angel BobadilU .Pineda que se reforma.--f lomuníquese.

í 1960-

En aplicación al Artículo 62 de las
 ̂ ' Disposiciones Generales del Presupnes-

Ingreso* vi-

| El nom brado devngará durante 
]os dos prim eros meses en el de
sempeño de su cargo , el SOCfe del 

¡sueldo que asigna el Presupuesto 
Reformar el Acuerdo N® 4-íO emitido ¡General de Egresos e Ingresos vi- 
trave* de la Secretaría de Economía 1 gente, a partir de la fecha en que 
Hacienda el 11 del presente mes. t^me posesión de su puesto.— Co-

nuníquese,

R. V illeda  M oziales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de E conom ía y Ha
cienda,

L 4.49, Gustavo Andrés Kiwabv- 1, 41.17,'' R. Villeda M orai f.s-O , » .  » r f - *  L 5 iS 4 S D D iC -.lt . C « ™ l  te  E * * . .  .. A„ „  d„ v „  Jo>
I. R,TáW.Va. ..  ¡ D * . .  •' >*>"■*•■» *  •* R^ hh^  v all, ^  de R.ver, I. 8.15, Rodolfo' El s.oro.ario do Estado los Do».

LYrutia Padilla 1, 8. íü, Dora Amador pachos de Economía y Hacienda, 
Pantoja L 7.50, Teresa Núñez Vásqucz

F*artida L 7.50, Juana Calderón \. de López Jorge Rneso Arias.

L 44116,66

P0DER EJECUTIVO

Jorge Bueso A rías..

AtUEÍDA:

1‘ —Ampliar la siguiente
Gobernación y Seguridad Pública, ¡creada en el Acuerdo N<> 130 del 9 L 8-61, José Frattrisco Savbe llanda! ;

L 4745Qftj&8'. lusácia, L 103.265.00; ¡de febrero de 1960; 
lebdones Exteriores, L 133.163.59; !
Wess*. Nacional, L 635.233.00; Edu-| TITULO X

* d“  Pliblira’ L L00R44S.90; Eeono- ¡ R \\f0  DE COMUNíCACtONES V 
■ít y Hacienda, L 405.950.00; Crédito \
Pítíi», L 753.409.16,' Servicios en los i 
Puertos, Aeropuertos y Aduanas,

L 15.75, Thomas Avera Ledyaid 
i L 21.00, Paul James Shank L 92.46,1 
j Inocente W. Perello L 6.50, Arnulfo! 
i Campos Segura L 4,50, Zoila L. Palma j Tegucigalpa, H. C., 1" (fe ju lio  !

! Acuerdo N’-' 479

J l ’egucigalpa, D. C., L l efe ju lio  
‘ de 1960.

Acuerdo Nn 476 D  Presidente de la R epública 

acuerda:

l  3353333; Procuraduría General de ■ 
U República, L 3.689.66; f. Gífiunícado- t 
ws T .Obras PúUi. as, L 767565.41; . 
S»W Pública, L 256.215.36; Asistenc ia ¡ 

L 214.576.18: Trabajo y Previ- ( 
* »  Social, L 77.931.46; líer arsos \a- i 

L 156,605.43; Dirección Gene- ¡ 
«I 4? Correos, L 99.000.00; flírecc i 
®*Mr»l de Comunicaciones Eléctricas,
1 170A51.11; Transferencias a Estable- 
d“ i«los Gubernamentales, Autónomos . 
I ^-Autónomos, L 53L174Í9,' pen- \ 
w9es y Jubilaciones, L 97.083A3,

P«W Judicial, L 133.187.83.

^ A L , L 6.175.148.98.

la Dirección General de Pre- 
la General de

«publica, tomen razón'del presente 
” *^~'CüttUlBÍ5UfcS£i

R. Villeda Morales. 

/^ r io  de Estado en los Des
^  ^  Economía y Haaenda,

J°rge Bueso Arias.

OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO III

i Rosales L 9.63, Luis Izaguírre Hernán-'(Jg 1960,

El Presidente de Ib liepútiliea

DIRECCION GENERAL DE 
CAMINOS

| dez L 7.20, Alaria Cristina B. de He-j 
í rrera L 3.00, María Cristina V eíez Hi- \
• dalgo 1. 9.72. Harrís H. Hord Valliete 
;L 9.60, Orlando Al. Muñoz Albán .
¡I. 6.00, Máximo Chave/ Cuéllar L 7,20., 
Julio Cé.sar Molina Martínez í. 7.50. 

10--Proyeelos a j inandar se con parte ^ ar'm £, Oyuela Medina 1. T.H7, An
tonio González Jiménez 1. 7.20. Hum
berto Maradiaga A. 1. 5.52. R u b é n .  
A rosta 'Vejada h, L 7.20. Aduiíiv R’eia 
Riera 1. 9,00, Julio Díaz ¡ 22.96, .luán 
A puré tu Ewíng L 54.71, R. A o lamia 
Aguí lar V arela L 7.50, Eram Adal
berto Pérez Aguilera L 7.20, Carlos 
AliJenee Argeñal L V.OO, Reinaldo Me-

de los Préstamos 
el exterior.

contraídos en

ión ! Desarrollo drt Valle del Guaya pe

Dirección v Administración 
(Asignación para cuatro meses)

Pda. f)-Af Gestor en Trpurigajpa, 
, L 450.00 .............................  L 1.800.00

i I a— N om brar para el desempe 
ño de los cargos que a continua 

,ción  se dfelallan, d^pendienGs, 4p 
acuerda: /a Adm inistración de Aduana di

Nom brar a la señora Trina |La Cf‘*ba, a la? personas siguien 
Vguilar. Archivera de la D irec- ^ e;í: 
ión General de Tribuatción  D i- j Nom bram ientos
reta, en stwutiicion de G loria Ma- *
ina Hográn, que rtnunció, I francisco Flores. Guarda, ei

, , , , . susiitución de Joaquín Sais ado Ce
La nombrada tl«?vengara durante; rJ¡ü, (f;r< reníiflcio

o-, dos jirunrros meses en el de- |
senifuT'.» de su carato, el 80r¿ d e l ’ Dam’e’ \. Moya. fhiardat ei 
sacido que asigna ei Presupuesto Ftgar de Roberto C. Thompson 
General Je Egresos e I narres os vi- que renunció.

fiere de la Partida 21-G Desarrollo. torii;ep(,íón Ondina Leiudar V. L. 5.91,;
Sección 9. Gastos de inversión, 0 ^ rto de Martínez V. L 9.10, Í El ^ c r e 'a r io  de Estado en los
mismo Capítulo y Título antes m e n - ] ^  L iq t5  9«, S(. aeompivüan lo-, re- [Despachos de Econom ía y Ha-
clonado.—Comuniqúese.

R, Villeda Morales.
[cilios correspondientes; lo- ¡tagos se hi-1cienda.

riño Licona L 7.08, Splomón Ciliezar ®^'iartir de esta f ° c i,a ‘ C ° '|  2»— Lüg nom brados dev-ngarát
2“—La Ampliación anterior se trans-1 J'°£  „  .d " r“ te los f ° s F ^ r o s  im w g  e)

i i « __-j .,i t-_____ n . í ^ 7- 7̂, Rnsalba Díaz Rodríguez L 9-00,, R, V íLI-eda M or a les . desempeño de sus cargos, c
8 0 %  del sueldo que asigna el Pr€ 
supuesto General de Egresos e In 
gresos vigente, a partir tic e>{ 
i x*ha.— Comuniqúese.

U. V i i .leda  M orales

El Secretario de Estado en  Jo 
Despachos de Econom ía >• Ha 
cienda,

Jorge Bueso Irías.

Jorge Bueso irías.

pachos de Economía y Hacienda, por la 
ley,

Ramiro Cabañas Pineda.
Acuerdo IV’ 477

D.

Acumulo N* 479

l- C, 27 de jmiia de

\ cioroti de conformidad con el Decreto j 
i Nv 150, emitido por el Poder Ejecutivo í 

El Secretario de Estado en los Des- yo de junio de 1959, previo examen ¡
de las declaraciones respectiva-- por ía ¡
Sección de Auditoría. Ruego si señor!
Ministro se sirva ordenar se me devuei-i TcuiJcjgaJpa D G ]v (f,

¡va por la Tesorería General de la Re- l(je  1960 
i pública, la suma indicada d e ..............¡
jL L075.99.—Muy atentamente. — Os- i El Presidente de la República 
| car Bueso, Director General. — Ai i 

Tepurigalp* D. C , 30 de junio d e j ^ ^  Uírlístrü de f> ÜIlttniía ,, Haden-.

j  ulio

Acuerdo N’  474

ACUERDA:
1960.

> c-n
Nombrar al Sr. Conrado Mon- 

tcsi Sierra, Guarvla Atolorista Se
gundo. dependiente d*' ía Admi-

da.-—Su Despacho*'.
Visto el oficio que- dice: "Direc. ión j  , ^ ^ 4 . y ue

r General de Tributación Directa. le- , . . .  , .. <- -  .
fĉ á̂'ación *j A.rtí̂ i -.7 , jgucígaípa, D. (.7, treinta de junio de! 3ra‘'lon ‘ e un t0It rl  ̂ nistración de Aduana de A m apa-1
fcG**"** G*»«real« dríPres^ , ¡ mil novecientos -escuta, — Señor Mi ; hallare que ha pagado una cantidad [a, en sustitución del señor Agtis- l 

de Egreiog e  lngr̂ ^^U,*S j nistro; Tengo 3 bien informar a Usíe.i | mayor de la que lega)mente Je corres- tín Tosed-'?.», que r. i'HiiiCH).
(“pública 19lle riel Fondo Reintegrable, be pa- J p0nJe, la Dirección General de Tríbu-

Acuerdo NTí* 480

l * d  - juíü

Gaerjj 
H

Tfegucigalpa, D. C .s 
le 1960,

El Presidente de ía

acuerda:

Repulí tea

h ,. ^   ̂ in
Oriente de la Re

*clesda :
FI numt-ntdo de\ turará duranle

^  f* Partida

Igado las siguientes cantidades en_ con- [ ^  |)¡m ía  solicitará de oficio a es- jus (jo - prim eros nicses ^ i el d j-
n p to  <f evo m ion por cxieso e< ta Secretaría, devuelva al contribuyeme «empeño J - -u car tro ►*] 8 0 r ¿ del 
en ta reti-nciun en la fiicnte durante: y, - ’ r* - c y-. . .  , ■,: rl exceso. ¿uehf*i qu;- a-igi.n t-| i'ic^upu -.-tu Líireccton Genural dc

Nomhrar al señor Edieírdo \ a 
ie Seguí. Tramitador «le Doeu 
lientos en la Sección de > .icio 
\dministrativos. d*epedi.nr e 1

fuiente; los año- du 195, y 1958, .l
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Tributaciones Indirecta* i susti- de mero de mil novecientos se- 
tüción del señor Jorge Mlesca  ̂ enta. por la Empre-a - aciona 
Oliva, que pasó a desempeñar otro I de Transportes, S 4 e 
puesto -en la Admin-itraeión Pú-1 &les conocidas > del comercio e

esta ciudad, actuando en repre- 
eiiiación de Roberto Rosalino.

puesto
blica.

El nombrado devengará duran
te k>s dos primeros meses en el 
desempeño de su cargo, el 80f¿ 
d<d sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de esta fe
cha,— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Resulta: Que de tas presentes Acu-rdo A* 185 i gado, indelódam

Dirección y Auditoría General d e j^  1960. 
Aduanas v Tributaciones Indirec- j 
tas para los efectos de que rin
dieran su dictamen.

^  la íjdiligencias -e dio traslado a la j Xe>nici"alpa D. (... 4 de julio 1 p Aduana
,v  19 6 0 ,"  i "

i i • , ! Resulta: Que en ■Vista para resolver la solicitud brero ¿ T r

Acuerdo N° 481
Tegucigalpa, D. C., 4 de julio 

«fc 1960.
Vista para resolver la solicitud 

presentada con fecha veintiocho 
de enero del año en curso, por el 
señor Juda Guzmán. de la firma 
Levy Guzmán y Cía. S, de R. L., 
Agentes Aduaneros de este vecin
dario, en representación de la 
Droguería Mandbfer. contraída a 
pedir la devolución de .
)L 11 2 .0 0 ) ciento doce lempiras. 
No/1 0 0  pagados indebidamente 
n la Administración de Aduana 
e Puerto Cortés.
Resulta: Que en la misma fe

cha se dio traslado de la solici
tud, presentada a la Administra
ción de Aduana de Puerto Cor- 
i s. a fin de que emitiera el in
firme correspondiente.

Resulta: Que la Aduana de 
Puerto Cortés, al evacuar su tras
lado insertó el informe que en 
su parte pertinente dice: " .. .s a l 
vo mejor opinión de esa superio
ridad, la devolución no procede” .

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la 
Dirección y Auditoría General de 
Aduanas v Tributaciones Indirec
tas, para los efectos de que rin
dieran su dictamen.

Resulta: Que la primera depen
dencia fue de opinión porque:

. .no procede por consiguiente 
la devolución de L 1 1 2 .0 0 ” .

Resulta: Que la Auditoría al 
d volver su traslado se pronun
ció en el sentido de que “ no pro
cede por consiguiente la devo
lución” .

Considerando: Que de confor- 
midad con los informes que ante
ceden no procede acceder a lo 
pedido.

Pqp tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:
Denegar la solicitud Je que se 

Via hecho mérito.— Comuniqúese.
R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Carnicería “ La Cubana . del co
mercio de este mismo vecindario, 
contraída a pedir la devolución 
de (L 120.47) ciento veinte lem
piras, cuarentisiete centavos, pa- 
gado.ü indebidamente en la Adua
na de Amapala.

Resulta: Que en veintisiete de 
los mismos, se dio traslado, de Ja 
solicitud presentada a la Admi
nistración de Aduana de Amapa
la, a fin de que emitiera el in
forme correspondiente.

Resulta: Que la Administración 
de Aduana a{ evacuar su trasla
do, insertó el informe qtíe en su 
parte pertinente dice: “  es de
justicia la devolución d e ...........
(L 120.47” ).

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la 
Dirección y Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas, para los efectos de que rin
dieran su dictamen.

Resulta: Que la primera de
pendencia fue de opinión porque 
4. .  .la presente solicitud de devo
lución por (L 120.47) no proce
de” .

Resulta: Que la Auditoría al 
devolver su traslado se pronunció 
en el sentido de que “  . .no pro
cede por consiguiente la devolu
ción” .

Considerando: Que tfc confor
midad con los informes que an
teceden. no es procedente acceder 
a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Denegar la solicitud de que se 
ha hecho mérito.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,,

Jorge Bueso Arias.

Resulta: Que la primera depen
dencia fue de opinión porque:
1 . la solicitud N" 2 0  no proce
da” .

Resulta: Que la Auditoría al de
volver su traslado se pronunció en 
el sentido de que “ la devolución 
no procede” .

Considerando: Que de confor
midad con los informes que ante
ceden. no es procedente acceder a 
lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Denegar la solicitud de que se 
ha hecho mérito.— Comuniqúese, 

l í .  V ill e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N'! 484
Tegucigalpa. D. C., 4 de julio 

de 1960.

novecientosdio traslado J . j, -
* nlada- »  u
Aduana de Puerto 4
de q * ™ ilie r a  el I*
pondiente. ^ $*1#

Resulla: QUe ]a A , . 
de Aduana al w « £ * J * *
inserto d  informe que 
te pertinente dice: “que * *  *  
las presentes diliee¿ *
Ataría Cral. *  A S u n » ¿ £
de se encuentran 1*  * * 1 " *
necesarios

presentada con fecha tres de mar
zo de mil novecientos sesenta, por 
el señor Juan R. Gamundi. ma
yor de edad, casado. A g e n t e  
Aduanero v vecino de este Distri
to Central, en representación de 
la Casa Uhler. S, A., de este do
micilio, contraída a pedir la de
volución de (L 427.82). cuatro
cientos veintisiete lempiras, ochen- 
tidós centavos, pagados indebida
mente en la Administración de 
Aduana y Rentas de Francisco Mo- 
razán.

Resulta: Que en nueve de mar- j : Que de laj ,
zo del año en curso, se dio tras- indigencias se dio traslado atyfc 
ado de la solicitud presentada a íón y Audtoría General ¿ 
a Adminisfrnf'ióti dp Rpntaa dp Aduanas a' Tributación*- 11-

tas. para los efectos de J í  
dieran su dictamen. 1 **

Resulta: Que la primera i »  
dencia fu- de opinóin m™* 

- da presente solicitud <L A 
solución de L 395.65, a

R esu lta : Que la Auditorio

la Administración de Rentas de 
Francisco Morazán, a fin de que 
emitiera el informe correspondien
te.

Resulta: Que la Administración 
de Rentas al evacuar su trasla
do, insertó el informe que en su 
parte pertiente dice: "considera
mos justo y correcto, la cantidad 
de devolución solicitada por la devolver su traslado 
Agencia Aduanera Gamundi. en ‘ 
representación de la Casa Líder,
S A.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha veinticuatro 
de febrero de 1960, por la Agen
cia Aduanera Sula. en representa
ción del señor Salvador letech, 
del comercio de San Pedro Su
la. con"raída a pedir la devolu
ción de (L 982.28), novecientos 
treinta y dos Lps.. veintiocho cen
tavos. pagados indebidamente en
la Administración de Aduana de j cantidad de L 427.82” .
Puerto Corté?. i D . ~ ,

Resulta: Que la Auditoria al 
R>ulta: Que en veintiocho de Ictevolver su traslado se pronunció

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la 
Dirección y Auditoría General de 
Aduanas v Tributaciones Indirec
tas. para lo» efectos de que rin
dieran su dictamen.

Resulta: Que la primera depen
dencia fue de opinión porque: 
1 . .se devuelva al peticionario la

% pronta#

Acuerdo 483
Tegucigalpa, D. C., 4 de julio 

ce 1960.

los mismos, se dio traslado a la 
Aduana de Puerto Cortés, la so
licitud presentada a fin de que 
emitiera el informe correspondien
te.

Resulta: Que ]a Administración 
de Aduana al evacuar su trasla
do insertó el informe que en su 
parte pertinente dice: . , es de
opinión que no procede la devo
lución” .

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la 
Dirección y Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec- 
tas, para los electos de que rin
dieran su dictamen.

en el sentido de que: 
vuelva la suma de L 395.65 i  
como es solicitado”  ’ 1

i
Considerando: Que (fe ^  

midad con los informes que m 
ceden es procedente acceder a li 
pedido.

Por tanto: el Presidente de a 
República.

acuerda.
Que por la Tesorería Gtnd 

de la República se devuelvaik 
Agencia Aduanera “Humberto Sv 
to & Cía.. S. de R. L ”, repe»

Resulta: Que la primera depen
dencia fue de opinóin porque: 

. .la presente solicitud de devo
lución por ( L 932.28) no proce
de” .

en el sentido de que: “ se devuel- itantes del señor ER*s J- Mom 
va la suma de L 427.82. tal co- |a entidad de L 395.65 Iroa* 
mo es solicitada” .

Acuerdo N° 482

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintisiete 
de enero de mil novecientos se
senta, por los señores Quinchon 
León y Compañía, del comercio 
de este vecindario, por medio de 
sus representantes “ Empresa Na
cional de Transportes, S, A,” , 
contraída a pedir la devolución 
de (L 712.09), setecientos doce 
lempiras, nueve centavos, pagadas 
ndebidamente en la Aduana de 

Amapala.

Resulta: Que en la misma fe- j 
cha se dio traslado de la solici- 
ud presentada a la Administra- República, 

ción de Aduana de Ampala. a fin 1 acuerda:
de que emitiera el informe corres-! Denegar la solicitud de que se 
pendiente. ha hecho mérito.— Comuniqúese.

Resulta: Que la Administración ¡ R-  ̂ILLEDa Morales.

Resulta: Que la Auditoria al de. 
volver su traslado se pronunció en 
el sentido de que: ", . .no procede 
por consiguiente la devolución” .

Considerando: Que de confor-i 
midad con los informes que an-1 
te ce den no es procedente acceder i 
a lo pedido. i

Considerando: Que de confor
midad con los informes que ante
ceden es procedtne acceder a lo 
pedido.

Por ;anto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA;

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva al 
señor Juan R, Gamundi, la can- 
idad de (L 427.82), cuatrocien

tos veintisiete lempiras, ochen tí dós 
centavos, de que se ha hecho mé
rito, debiéndose afectar con esta 
devolución la misma cuenta de su 
ingreso.— Comuniqúese.

í R, V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

tos noventa y cinco lempira * 
senta y cinco centavos, de (pe» 
ha hecho mérito, debiéndose 
tar con esta devolución la n a  
cuenta de su ingreso.—Coa» 
quese. ^

R. V illeda Moral»

El Secretario de Estado « h  
Despachos de Economía j »  
cienda,

Jorge Bueso Ató

Acuerdo N* 487
Tegucigalpa, D. C., 4 áe 

de 1960. '
Vista para resolver I* 

presntada con fecha veintisá® 
enero de mil novecientos 
por la Empresa * ^ * * 1  
Transportes S. A., en rcP‘a!^ 
ción de la Compañía mm*1*

‘  ‘ " solicitan» *Jorge Bueso Arias. Angeles, S. A. • f ?  1C' t *00* Aución de L 160.99, ciento^

Acuerdo N* 486
¡lempiras noven túrne ve g
I pagados indebidamente »  ^  
: ministración de Aduana

Vista para resolver la solicitudJparte pertinente dice: 1 , .el re
presentada con fecha veintiochojparo no es de justicia...” .

, Tegucigalpa. D. C„ 4 de julio L au
Por '.amo: el Presidente de la de 1960. ¡ ‘ , \

Resulta: Que eri 1* 
vista para resolver la solicitud ¡ cha 3t, ¿j,, traslado de 

presentada por la Agencia Adua- presentada a la AdmúusĈ j |  
ñera “ Humberto Soto & Cía. S. de Aduanas de Puerto Coi»^

de que emitiera el inf0*1»  
pondiente. ^

Despachos de Economía y' H a-'dir la devoución de (L 395.65). Resulta: Que ^  &&
cienda. ¡trescientos noventa v cinco lempi* | de Aduanas al v̂a

Jorge Bueso Arias, j ras, .sesenta y cinco centavos, pa-, insertó el informe q**

R . L.’\ en representación de] st-
Tegucisaína D C 4 d ’ ulio rvesuua: yue ia .-íammjsiracion ¡ “ * - ^ ñor Elias J. Mourra. del comercio.

?  1 * ‘ e * [de Aduana al evacuar su trasla-j_ El Secretario de Estado en los ¡ de este vecindario, contraída a pe
ído. insertó el informe que en su
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pgár-
esta Corita-

ílCe: indina st'

Resulta: Que la Auditoría al de- 
 ̂o]ver su traslado se pronunció en 

el mentido de que: "~t dewicUa

ir 1

mentido de 
Mima 

! licitado".
J** pe’.icionar,ü *a suma ja íl)ma de 24.37. tal- como es so-

157^7- -sentes
_ ^ 0traslado a la Di-

de las l>rr 
traslado a 

Au<fi«o»ia General 
jjjcion j e¡* ¡Mutaciones Indi

te  efectos de que un- 

* “ **•

* * “  J™«lva » 1«  wlic.tantes 
‘u * t £ d  de L 180.W -

«-*■= * * ' *  ^

Considerando: Que de confor- 
^Im idad con los informes que ante-

Indirec- cedpn es procedente acceder a 
pedido.

lo

Por tanto: 
República.

el Presidente de la

a c u e r d a :

¿rvoWer su

Que por la Tesorería General 
dé la República se devuelva al se
ñor Guillermo Mejía Cobos, re

traslado se pronuncio presentante del señor Juan D. La

te lempiras treinta y cinco centa
vos. de que -e ha hecho mérito, 
debiéndose afectar con esta devo
lución la misma cuenta de su in
greso.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

a rf"¿tiíodeque:
«Lka la suma de L loU.W. a* 
¿  «  solicitado”

Considerando: Que de confor
midad con los informes que an- 
fgiden es procedente acceder a lo 
pedido.

Pw tanto: el'Presiden te de la 
República,

acuerda:

rach la cantidad de L 24.37 vein
ticuatro lempiras treintisiete cen
tavos de qu" se ha hecho mérito, 
debiéndose afectar con esta de
volución la misma cuenta de su 
ingreso.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda.

Que por la Tesorería General de 
k República se devuelva a la Em- 
fosa Nacional de Transportes, 
S. A., representantes de la Corn
al»’ Mi nera  “ Los Angeles, 
S, A”, la cantidad de (L 160.99) 
dato sesenta lempiras noventa y j 
mere centavos de que se ha he- !

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 469

Tegucigalpa. D. C.. 4 de julio 
de 1960.

Vista para resolver la solicitud 
dn> mérito, debiéndose afectar con presentada con fecha veintinueve 
ota devolución la misma cuenta , de enero de mil novecientos sesen- 
d« su ingreso.—Comuniqúese. ta, por la Agencia Aduanera Su la,

jen representación del señor Ma- 
ínue] Cano del comercio de SanR. Villeda Morales.

E¡ Secretario de Estado en los 
de Economía y Ha-

Jorge Bueso Arias.

deuda,

Acuerdo N° 488

' Tegucigalpa, D. C., 4 de 
de 1960.

julio

Vista para resolver la solicitud 
preentada con fecha diecinueve 
dt febrero de mil novecientos se- 

por el señor Guillermo Me- 
1»  Cobos, Agente Aduanero, del

Pedro Sula. contraída a pedir la 
devolución de (L 120.35) ciento 
veinte lempiras treinta v cinco 
centavos, pagados indebidamente 
en la Administración de Aduana 
dé Puerto Cortés

Resulta: Que en primero de fe
brero del ano en curso, se dio 
traslado de la solicitud presenta
da a la Administración de Aduana ¡dencia fue de 
de San Pedro Sula a fin de que 
emitiera 1 informe correspon
diente.

Acuerdo IV 490

Tegucigalpa, D. C., 4  de julio 
de 1960.

Vista para resolver la solicitud 
presentada con fecha veinticuatro 
de febrero de mil novecientos se- 
senta, por la Agencia Aduanera 
Sula. del domicilio de San Pedro 
Sula, en representación de la Moto 
Nave Tropic-Breeze, contraída a 
pedir la devolución de L 51.00 
cincuenta y un lempiras, que le 
fueron impuestos como multa por 
no presentar los documentos con 
el correspondiente Visto Bueno de! 
Cónsul de Honduras por la Ad
ministración de Aduana de Puerto 
Cortés

Resulta: Que en veinticinco de 
los mismos se dio traslado de la 
solicitud presentada a la Adminis
tración de Aduana de Puerto Cor
tés. a fin de que emitiera el infor
me correspondiente.

Resulta: Que la Administración 
de Aduana al evacuar su traslado 
insertó el informe que en su par
te pertinente dice: " . . .  .se ratifi
que el reparo en mención’ ’

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la Di
rección y Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas para los efectos de que rindie
ran su dictamen

la Dirección General de Tributa
ción Directa a las personas ~i- 
guíenles:

N om b ramientos

Señora Marina Valenzuela v. 
de Leiva. Mecanógrafa de la Sec
ción de Herencias, Legados y Do
naciones, en sustitución de Yolan
da Rivera, que renunció.

Señorita María Cristina Núñez 
V , Mecanógrafa de la Sección 
de Liquidaciones, en lugar de Di
na María Chinchilla, que renun
cio.

2 --La- nombradas devengarán 
durante los dos primeros meses en 
el desempeño d ûs cargos, el 
gOfg del sueldo que asigna el 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir del pri
mero del mes e , uno ■ W  
níquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha 
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N° 492
Tegucigalpa, D. C., 4 de julio de 1960. 

El Presidente de la República,
acuerda:

1°— Dejar sin ningún valor ni efecto las órdenes de pago glo
bales de 30 de diciembre de 1959. que corresponden al fondo rein
tegrable de la Administración de Rentas de Ocotepeque, de con
formidad con el siguiente detalle:

4421-G Pda. 10-G Planillas
IV 4422-G 
N" 4475-G 
N° 4476-G
V 4474-G

f

N" 4477-G
IV 4478-G
V  4479-G

de Cabos .........
11-G Planillas de Guardias . .
10 - G Planillas de C a b o s ...
11- G Planillas de Guardias . .

1-G Retribución por venta de Especies
F isca les....................................................
3-G Artículos v materiales de oficina . 
9-G Conducción de Cuentas .............

11-G Alimentos para animales . . . .

L 525.00 
1.680.00 

542.50 
1.736.00

121.88
29.00 

9.00
35.00

SUMA ............................................ L 4.678.38

Resulta: Que la Administración 
de Aduana al evacuar su trasladoJ C ti ~ wi UC /TkUUdlia aj evacuar SU uaatouv

io de San Pedro Sula, en ¡insertó el informe que en su parteirflfM ^ntAAi4.1 * t tv .. .«presentación del señor Juan D. 
. ^  ¿el comercio de aquella 

misma éiudad, contraída a pedir 
h devolución de (L 24.37) vein- 

lempira  ̂ treinta y siete 
VOs Piados indebidamente 

?  Ja Administración de Rentas 
*  San Pedro Sula.

Resulta. Que en veinticuatro de 
se dio traslado de la 

j )r̂ ntada a la Adminis- 
Sah n r* ^entas <fe San Pedro 
fot»/ W ^  el in-
^  ^respondiente

4  Ij11® Administración
evacuar su traslado

l‘ n su ,par!e 
*  L 24.37; Pr" Ced‘‘ h

pertinente dice: 
a devolver L 120.35’ ’ .

. diferencia

Resulta: Que de las presentes 
diligencias se dio traslado a la Di
rección y Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirec
tas para los efectos de que rin
dieran su dictamen.

Resulta: Que la primera depen
dencia fue de opinión porque
“ ___ la solicitud de devolución de
L 120.35 proceda” .

Resulta: Que la Auditoría &1 
devolver su traslado se pronunció 
en el sentido de que; ..  .no pro
cede la devolución” .

I Considerando: Que de confor- 
ftC5,, |mdad con los informes que ante-

: ^Ue presentes ceden es procedente acceder a lo
las se 4 »  traslado a la Di- pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
.República,

Resulta: Que la primera depen- 
opinión porque: 

. . la mulla impues a. "cgún re
paro N° 16, es correcta, no proce
diendo por consiguiente la devolu
ción de L 51.00 solicitado” .

Resulta: Que la Auditoría al 
devolver su traslado se pronunció 
en el sentido de que: 4 . . .  .se ra
tifique el Reparo en mención” .

Considerando: Que de confor
midad con los informes que ante
ceden no es procedente acceder a 
lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

AELERDA:

Denegar la solicitud de que se 
ha hecho mérito.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Dichas órdenes dé pago ascienden al valor de L 4.678.38 (cua
tro mil seiscientos setenta y ocho lempiras con treinta y ocho cen
tavos), y se anulan para ser liquidadas con el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos de la República del presente año; y

2n— Transcribir a la Tesorería General de la República el pre
sente acuerdo a fin de que reembolse dicha cantidad a la Adminis
tración de Rentas de Ocotepeque para completar el fondo reinte
grable de la mencionada dependencia.--Comuniqúese.

El
cienda,

R. Villeda Morales. 

Secretario de Esta'do en los Despachos de Economía y

Jorge Bueso Arias.

Ha-

Acuerdo Nv 493
Tegucgalpa, D. C., 5 de julio 

de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar a la señora Cruz Rau

dales de Zapata, Oficinista de la

***ón v * irasmd0 a fe Di-
v w -  TUÍ tQría General <fe
fe* lo. Tn(íirec*r*i a, de

*  harnea.
^esu)ta- A, -i

Audi , Ia Primera depen-

acUERDa :

Que por la Tesorería General

Sección de Solicitudes de Protec
ción Industrial y Análisis de Exen
ciones y Franquicias, dependiente 
de la Dirección General de Eco
nomía
gará durante los dos primeros me
ses en el desempeño de su cargo, 
el 80% <Jel sueldo que asigna el 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir del pri
mero del mes en curso.— Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía v Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

ción se detallan, dependientes de 
la Auditoría General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, a las 
personas siguientes:

T ransferencias

Adolfo Mendoza, de Inspector 
de Primera Clase en el Servicio 
de Investigaciones Especiales, a 
Vigilante de Fábrica, en la Sec
ción de Control de Fábricas de 
Aguardiente, en sustitución del se-

n • * i ñor Gregorio Ferrera. que pasa ay Comercio, quien deven- otro puest0
I V* A H I A I An J    « k.. fcfc* l ■     _ f

' l f
Porque “ se.de la República se devuelva a la; 

canti-1 Agencia Aduanera Sula. represen- 
del señor Manuel Cano, la 

¡cantidad de L 120.35 ciento vein-

Acuerdo N9 491
Tegucigalpa, D. C.. 4 de julio 

le 1960.
El Presidente de la República 

acu erd a :

* *  4  L 24> f C!<,.lllrio

Acuerdo N° 494
Tegucgalpa. D, C.. 5 de julio 

de 1960.
Ej Presidente de la República 

acuerda:
2i 'm  *“ ‘ *u la

’ ^  como es sol i - .tante
Io— Nombrar para el desempe- . ,

ño de los cargos que a continua-1 1' — Transferir para el desempe-

Gregorio Perrera, de Vigilante 
de Fábrica en la Sección de Con
trol de Fábricas de Aguardiante, 
a Inspector de Primera Clase en 
el Servicio de Investigaciones Es
peciales. en lugar del señor Adol
fo Mendoza, que pasa a otro pues
to.

2 — Los nombrados devengarán 
el sueldo tope que asigna el Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, por tratarse de 
transferencias, a partir del prime
ro de agosto próximo.— Comuni
qúese,

R. V illeda Morat.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía v Ha
cienda,

cion se detallan, dependientes de [ño los cargos que a continua- Jorge Bueso Arias.
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Acuerdo Nn 

Tegucjralpa. D. L
de 1960.

495

. 5 de julio
A V I S O S

En aplicación al Artículo 10 de 
Jas Disposiciones Generales deí 

Presupuesto Genera] de Egresos e 
Ingresos vigente

El Presidente de la República 

acuerda:

1"— Ampliar las siguientes Par
tidas:

TITULO XI

RAMO DE SALUD PUBLICA 

CAPITULO VI

-CUOTAS INTERNACIONALES Y 
PROYECTOS COOPERATIVOS

2 .— Asignaciones y Aportaciones a

Entidades y Proyectos
Cooperativos

Pda. 1-G Aportaciones a Pro
yectos Cooperativos (CARE), , .  
L 3.906.00.

TITULO XII

RAMO DE ASISTENCIA SOCIAL 
CAPITULO VIII 

DIVERSOS CASTOS DEL 
RAMO

1.— Gastos Diversos 

Pda. 1-G Programa de Coopera
ción con CARE (Transporte de 

Jos productos alimeticios para los 

diferentes Centros de Beneficien- 
cia ), L 2.516.50.

Suman las ampliaciones, . . . .  
L 6.422.50.

2°— Las Ampliaciones anteriores
>e transfieren de la Partida 8 -X.
Imprevistos, Sección 1. —  Gastos

Diversos, Capítulo Víff, Diversos

Gastos del Ramo y del Título XI,
Salud Pública.— Comuniqúese.

R. Vii.leda Morales,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias,

REGISTRO DE MARCAS

La mfr&?crít&, Jefe de te 
Sección de Patentes y Marcee 
de Fábrica, dependiente de Is 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con  
fecha veinticinco de febrero 
del silo en cu rso , se admitió 
la solicitud que dice: “ R* gis-
tro de Marca.—Al Peder E je
cutivo.-Secretaría de Econo
mía y Hacienda. El Euecrito, 
en representación de Güter* 
mann & Co., de Zurich, Suiza, 
como consta ya en otro expe
diente en este Despacho, ven 
go a pedir el registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
dicho país, con el número 
108964 el 17 de julio de 1951, 
por un período de diez años, 
la cual consiste en la palabra:

M A R A
tal como se muestra en el cli
sé y muestras que se acom
pañan, y se aplica en los en 
vasfs, empaques y cajas que 
contienen el producto, en va
riedad de colores y  estilos; 
psra proteger así hilos textiles 
de coser y toda dase. Presen
to el certificado de registro y 
sustituyo este poder en el Lie. 
Virgilio Cardona.—Tegucigal- 
pa, D. C., veinticinco de fe 
brero de mil novecientos sesen
ta y tres.— (f) Arturo Medra- 
no” . Lo que se pone en co
nocimiento de) público para 
los efectos de ley.— Tegucigal* 
ps, D. C., 27 de febrero de 
1963.

Argentina M. de Chávez.

8, 18 y 28 M. 63.

imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que re 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en ío con
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé. —Trguci- 
gflfpa, D. C., 25 de febrero de 
1963-D aniel Careo L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—TeguctgfaJp», D. C., 25 
de febrero de 1963.

A rgentina M. d i Chívez 
8, 18 y 28 M. 63.

La infrascrita, Jefe de 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
cienda, hace saber; que con 
fecha sets de febrero del año 
en curso, se admitió la solici 
tud que dice; "Registro de 
Marca.—Señor M i n i s t r o  de 
Economía y Hacienda.—Sec
ción de Patentes y Marcas de 
Fábrica.—Yo, H é c t o r  René 
Cáceres, mayor de edad, solte
ro, Perito Mercantil y de este 
vecindario, en mi condición de 
apoderado de los Laboratorios 
Rarpe, S, A , del domicilio de 
Managua, República de Nica
ragua, conforme lo acredito con 
el poder que presento, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

RELAXIDIN

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomíeiída a los cancesiona

tíos 7  a  sus representantes, qut 
paro la pronta tramitación de Ico
solicitudes de libre registro qut

presenten a este Ministerio, debes 
citar el decreto correspondiente j

determinar con toda claridad los

La infrascrita, Jefe de la 
S cción de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretan» de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 25 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Regiatio de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repreten- 
tación de Union Carbide Cor
poration, corporación organi
zada bajo las leyes del Estado 
de New Yoik,  domiciliada en 
la ciudad de New York, en 
dicho Estado, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
el registro inicial de ia marca 
de fábrica, consistente en la 
palabrt:

M E T H I  Nservicios Y demás impuestos a  qus

estén obligados a  pagar ai Estado í . . .  . . . . .
j para distinguir: insecticidas, y

coníonnes a  su concesión. j ja c u y j se ü p ]jca  a  les  e n v a s e ? ,

La Oficialía Mayor de Obras ¡ C--> jas y empaques que COOtk- 
éúblicaa j  Comunicación**, j nen el pr*. duele, giLUándOíH,

que ampara, distingue y pto- 
tege un producto medicinal, re 
eomendado para infartos del 
miocardio, angina de pecho, 
embolias arteriales, pulmona
res y cerebrales, espasmos en 
general, lo mismo que en es
tado» de tensión nerviosa, la 
que independientemente de ta
maño y color se aplica o "fija 
a los articules y productos o 
envases y envoltorios que lo 
contienen, por med o de eti
quetas, impresiones y marbe
tes y en cualquier oh a forma 
generalmente Ufada en el co 
mercio. Presento el poder pa 
ta que re zonado en lo condu
cente se me devuelve, los de
más documentos de ley y el 
cli; é.— Tegucigalpa, D. C .t seis 
de febrero de mil novec en tos 
st sema y trt s . —(f) Héctor Re
ne Cáceres". Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 14 de ftbrero 
Ce 1963.

AttarsTiN A M. d *  C n A vaz

8  y 18 M. 63.

de Fábrica, dependiente de ia 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha seis de febrero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: "Regifetro de 
M aree.-Stñor M i n i s t r o  de 
Economía y Hacienda.—Sec
ción de Patentra y Marcas 
de Fábrica.—Yo, Héctor Rene 
Cáceres, mayor de edad, solte
ro. Perito Mercar til y de est^ 
vecindario, en mi t ordición di 
apoderado de los Labaratorirs. 
Rarpe, S. A- ,del  domicilio dt- 
Maragua, República de Nica 
ragú?, conforme lo acredite 
con el poder que p r e s e n t o ,  
vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica 
consistente en ta palabra:

H IGADO-SAN IL
que distingue, protege y am
para una preparación medica
mentosa, en forma de tabletas 
recomendada para limpieza del 
h í g a d o ,  estrtfiimiento, mal 
aliento, manchas y erupciones, 
etc. ,  y (a cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
erntienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de t ti- 
quetf-s que les adhieren y en 
cualquier otra forma apropi; da 
en el comercio. Presento el po
der psra que sea razonado en lo 
conducente y se me devuelva, 
los demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C„ 
febrero seis de mil novecientof 
sesenta y tres.—(f) Héctoi 
René Cáceres” . Lo que ee po
ne en conocimiento del público 
para los efectos de ley .—Te- 
gucigalp», D. C-, 14 de febrero 
de 1963.

Argentina M. de Cu A vez

8 y 18 M. 63.

tnen.oea en f *
' " . f e  o t n ,

hiCogenitaliTO o ^
maecul no, 
nopeuais, h e m o t t ^ S  
nes funcionaba, ftT 'V ** 
>e »pi i c . «  :M eafl¡L, l , H 
empaquen que 
prooncton,
mtétidole, eet.mot.7:,*» 
medio de et 1
adhieren, » en cu.i^J 
forma apropiada en e (¿ l ¡
ciu. Presentaf  resento « l . p ^  
que rezonado en to cundan, 
se me devuelva, los Z ?  
comentos de ley , fclT* 
Tegucigalpa, d . c., 2 *  
ftbrero de mil4novéis,J 
senta y tres.-(f) h^ U  
Cáceres” . L> quese*»] 
conocimiento de) públk*, 
los efectos de W  —T̂ imr 
PR, i>. C., 14 de 
1963. '

Argentina M. de i
8 y 18 M. 63.

La infrascrita, Ji fe de le 
Sección de Pateutes > Mareas

La infrascrita, Jtfe de la 
Stcc.ón de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Econcmía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha seis de febrero del t-ñc 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro de 
Marca— S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—See 
c:ón de Patentes y Marcas de 
Fábrica —Yo, Héctor R e n é  
Cáceres, mayor de edad, sol
tero, Perito Mercantil y de 
este vecindario, en mi condi
ción de apoderado de los La 
boratorios Rarpe, S. A., de) 
domlci io de Managua, Repú
blica de Nicaragua, ccnforme 
lo aci edito ccn el poder que 
presento, vengo a pedirle el 
registro inicial de la marca de 
fábrica, ccnshteníe en la pa 
labra:

MARTONE
que distingue, protege y

u n a  p r e p a r a c ió n  m e d ic a -

L a U. trascrita, Ji íe de l » j« i  
de P e entes y M fcicadelíto
di permítate de i» Seerttifcf 
Etofloaaía j  Hscleod», , 
t(Ué con leiba 1 do torero i 
en curso, se admitió* oy.iclteij 
dice: ‘ ‘ Registro de nnrei.- 
Minlstro cíe EcoDoml» j fl.c 
—En reprtser.(ación ae Util 
States Rubber Comptnj, 
ción, tftl Eifcadt» do Ncv< 
da ai leí dad a en I» eludid 
Yo k, Estado de Niw Yoifc,] 
des Unidos de América, 
pedirle el registro toitíai eitii 
ce de fábrioa eonslsveLts _ 
palabra:

UNIROYAL
cara distinguir: prodición 
y coEcrosfcioQís qulm cu j 
usadas tu la industria, Is »f 
tura y la horilcultur», in 
ins ctirl *as, fungicida» j otmi 
tlcldas, resioaa y austscctoi 
cas; bu e natura', slbtéüeo ji 
jor,.do; lí.t z 0fttU;ai y 
productos hicbtsdaíio.soA^ 
na pliht ca y de bule o m !»J¡ 
tica combiDidoa coa otrt*' 
ríales, inciuyinioíUatuji 
fciooi para Vthí.ulo*, mifcAái 
reparación para llanta* Jt 
v.jS, mangueras, ooneaji 
tajea para aáqalnu y «S 
meuánicai; calzado, tope * I 
de agua y resistióte al1 
duotoa para el deporte, 
petotaa de goií, eojlnei ó*1 
espumoso y materiales « i  
tejidos rt vestido* wa hrist* 
/Ules plásticos, bale 
sin revestir e h lo plástic*** 
gorras de bsflo, eo*«*A
p ás.iza y tubirf*. 
h u l e  moldeado pti* * a  
îo y la ladustrlaj bbe* 

hilazas, y baterías 
i» cual se apilo* * ***_ 
mlimns, y o»ja» f  
contienen, grabé****4* 
do a, estampitdob, 
etiquetas que se
cualquieiaotrafOriO*
el cumt rclo.
,ue se ruZOD* en **7*
Jtmás aocum ettcadeH

—TfgucIga'pSt C ' .
Je 1963.-Daniel C*ac°

tu conod»»tao,#*

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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%* -T e g n e lí* 1* 

i * - 0 '  < t J(, W CiBi-1»

i '^ r T jL n t » .  j «í« •*e '* 
l í C S ^ f e -  ? * « •  

P S , "  « w » * » * *  í f , 1* 
* ^ í « E c o o o m U  y Ha

^ ^ ( « b r e r o  d e l » « ’  
^ \ l s e  ,dmitíó la sohci-

¿ I T  • *  • * * * *  £
¿ e l -S f f l o r M ,n | 8 t r ® d e
* 2 i h y Hacienda - S « -  

patente? y Marcas de 
¡ ¡ L - Y o .  H é c t o r  René 
m c b  mayor de edad, solte
r e o  Mercantil y de este 
d iario, en mi condición de 
¿¡¡¿¿jo  de 1<» Laboratorios 

S. A., del domicilio de 
iggogua, República de Níca
lo » , conforme lo acredito 
M el poder que presento,

; pedirle el registro ini- 
^  de la marca de fábrica 
¿Mistente en la palabra:

PRO-R1NAL
Lie «  un» preparación medí 
¿̂•eotosa, en forma de gotas 

' moeonstrictorss y desconges- 
fosntes de las mucosas, y 

jm  dicha preparación ampara 
y protege, la que independien 

: tneate del tamaño y color se 
Kfaa o fija a los aní u'os y 
indoctos o envases y envol- 
bW que lo contienen, por 
acdio de etiquetas impresio- 
•ny marbetes y en cualquier 
•Ira forma generalmente usa* 
d*en el comercio. Presento el 
Md«r para que, razonado en 

| "ttedueente se me devuelva, 
tedem&s documentos de ley y 

Tegucigalpa. D- C., 
¿ ■ d e  febrero de mil nove- 
K¡*j* sesenta y tres.— (f) 
«ww René Cáeeres” . Lo que 
*  W»e en conocimiento del 
J®5*» para los efectos de 
JfTegucigalpa. D. C., 14 
•»orerodel963.

M. n* c n k  VJS2

63.

Jtt,,
¿ z * * " ,  Hu o m

ds g

s £ s »1 eau j, i*
MEs|

^  «m>nu ? n

■ ■ U n  *»».

• m T u ' “  “ »14 i ü n i  
•e l* pilabi

T e r a
tetmj

M*e§ de ereer de t xta elaee Dicha 
palabra ae apitea en los i d t m m . 
» jM , envoltorios y ta p e q u e s  qu ■ 
cm ttanaa el pro lu c io , en di t í mi
ta 1 de asidos y colores. Presen 14 

•1 crrttflcado original, el cíl»é j  1 a  
muestres. Sustituyo este poder en 
Si ¿¿desatado V irg ilio  Cardona.”-  
fe g a a lg t ld a , D. O , vslntlctqpo de 
fdbrsro de oo U novecientos svasnts 
y tras.—(f) A rtu ro  H . Medrano” - 
Oo qus se pose  en  eonoolm ieoto 
tal público para loa efectos de ley. 
—Teguolgalpa, D. O., 27 de lebrato 
le  1963.

Argentina U. mc Ch ív e z .
8, 18 y 28 M. 63

Denuncia Minera

El infrascrito. Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, p*ra los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 18 de enero de 
1963, se admitió el denuncio 
que dice: "Se denuncia una 
zona minera.—Poder.—Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Re 
cursos Naturales.—Yo Antonio 
Giuliani, mayor de edad, casado 
comerciante y de este domicilio, 
como representante dei señor 
Samuel Haven Glassmire, con
forme se acredita con el testi 
monio de poder especial a mí 
conferido el 19 de abril de 1959. 
ante los oficios del Notario 
Abogado don Gustavo Acosta 
Mejía, cuyo testimonio de po* 
der obra en' la solicitud que 
presenté ante ese Despicho, 
para la obtención de la zona 
minera denominada "Norma 
N9 V\ que está aún pendiente 
de resolución final, con el respe
to acostumbrado comparezco a 
denunciar la zona "MarcusNo 
1", la que se describe así Un 
rectángulo de tierra que está 
situado a un kilómetro aproxi* 
madamente aguas arriba de la 
confi lencia de ios ríos Patuca 
y Guampú, y en la margen iz 
quierda del primero, o sea el 
río Patuca,con una área aproxi
mada de tres a cuatro hectá
reas, cuyos límites sen: al Sur, 
e! tí í Patuca; y al Noite, Este 
y Oeste, terrenos nacionales 
ubicados en jurisdicción del 
municipio de Catacamas, en el 
departamento de Olancho. Di
cha zona produce oro y otros 
minerales. Oportunamente pre 
sentaré muestras y acreditaré 
contar c n el capital necesario 
para 11 explotación. Para la 
continuación de este asunto 
confiero poder al Licenciado 
don Jacinto Octavio Durón, 
mayor de edad, casado, Aboga
do y de este domicilio.—-Tegu- 
cigalpa, D. C.. enero 18 de 
1963.— (f)  Antonio GiuÜani'L 
—Tegucigalpa, D. C., 23 de 
enero de 1963.

Rafa* l PbSa Guillen, 
Ministro dt» Recursos N atúrale*.

8 y 18 M. 63.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga tus publicacio

nes ten el diario oficia) 
Mi GACETA, y  procure 
mandar loteoriginalos de 
tus aritos con toda da- 

ridad para evitar eqoL 
vocaciones.

t ít u l o s  SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de lo 
Civil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en ge
neral y para los efectos de ley, 
hace saber: que a este Juzgado 
con fecha diecisiete Je enero de 
mi] novecientos sesenta y tres, se 
presentó Rafael Ordóñez Fugón, 
casado, agricultor y Lilia Ordó- 
ñez de Hernández, casada, de o fi
cios domésticos, ambos mayores 
de edad, y de este domicilio, so
licitando Título Supletorio, sobre 
una propiedad situada en jurisdic
ción del pueblo de San Buenaven
tura, de es!e departamento, cono
cida con el nombre “ El Tule” , y 
que se describe de la siguiente 
manera: a) Una porción de cua
tro manzanas, poco más o menos, 
con los límites y dimensiones si
guientes: al Norte y Este, con te
rrenos de Rafael, Libia y Ofelia 
Ordóñez; al Sur. propiedad de la 
compareciente Adela Ordóñez B., 
y al Oeste, con propiedad del se
ñor Miguel Barahona, Consuelo 
Barahona de Alvarado, Bienveni
do, Leonel, Wilfredo y Enrique 
Barahona Barahona. b) Otra po
sesión como de diez manzanas de 
extensión superficial, poco más
0 menos, con los límites siguientes: 
al Norte, con propiedad de Pauli
no Lanza, carretera de por medio; 
al Sur. con la oirá propiedad des
crita; al Este, con propiedad de 
Rafael, Libia y Ofelia Ordóñez. 
Los dos lotes de terrenos, c) Otro 
terreno ubicado en jurisdicción deí 
pueblo de San Buenaventura, tam
bién en el punto denominado “ El 
Tule” , como de un mil ochocien
tas manzanas, poco más o menos, 
en el cual está construida una ca
sa, construcción de bahareque, y 
la cual se encuentra contiguo a 
Jos dos lotes descritos anterior-
1 tente, propio dicho terreno para
a agricultura. Las propiedades

descritas anteriormente, están con
tiguas y forman un solo cuerpo, 
con una extensión superficial, po
co más o menos, de un mil ocho
cientas dieciséis manzanas, siendo 
sus límites generales los siguientes: 
al Norte, río El Sauce, de por 
i tedio, con propiedades de Julián 
Ordóñez y Rómulo Durón; al Sur, 
camino rea* que conduce al pue
blo de San Buenaventura de por 
medio, con terrenos de Julio A y es
tas y Rosa Haydeé de Alvarado; 
al Oeste, una parte, formando una 
curva excéntrica, con propiedad de 
Tránsito Barahona. y la otra par
te con tierras de Paulino Lanza 
y tierras de Julia Zepeda viuda 
de Lanza, camino de por medio, 
que viene de la montaña al pueblo 
de San Buenaventura; al Este, tie
rras de Leonor Ordóñez y Plácida

viuda de Lagos. En los anterior
mente descritos inmuebles no exis
ten otros poseedores que los seño
res Rafael 0 rdóñe2 Fugón y Lilia 
Ordóñez de Hernández, y los ad
quirieron por herencia ab-intestato 
de la difunta Adela Ordóñez Ba* 
rahona, y lo han poseído agre
gando su posesión, con la de su 
dnteoesora, por más de diez años, 
en una forma quieta, pacífica y 
no interrumpida; para acreditar 
tales extremos, ofrecen el testimo
nio de los testigos Carlos Manuel 
Aguilar, Manuel Santos Ordóñez 
y Julio Ayestas; todos mayores 
de edad, casados, propietarios y 
vecinos del pueblo de San Bue
naventura, departamento de Fran
cisco Morazán. —  Tegucigalpa, 
D. C.. 25 de enero de 1963.

Orlando E. Cárcamo T., 
Secretario.

6  F., 8 M. y 8  A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional de 
La Paz, para los efectos legales 
al público, hace saber: que con 
fecha doce de febrero de! presente 
ano, se ha presentado a este Juz
gado el señor Virgilio Moreno 
Ríos, mayor de edad, casado, co
merciante, hondureno y vecino del 
Municipio de San Antonio del 
Norte, solicitando se le extienda 
Título Supletorio sobre los si
guientes inmuebles, todos los cua
les se encuentran ubicados en la 
jurisdicción del Municipio de San 
Antonio del Norte, en este depar
tamento y que se describen así: l 9 
— Un solar urbano, situado en el 
Barrio Arriba, del Municipio de 
San Antonio del Norte, de cin
cuenta varas de frente, por cin
cuenta varas de fondo, con los lí
mites siguientes: Al Norte, casa 
de Luciano Maldonado. calle de 
por medio; al Este, casa de Gon
zalo Moreno Z., calle de por me
dio; al Sur, propiedad que fue de 
Verónica Mejía, y al Oeste, ca
sa y solar de Indalecio Moreno 
Turcios. Sobre el solar descrito 
está ubicada una casa de veinte 
varas de frente por cincuenta va
ras de fondo y compuesta de dos 
piezas por el lado dej frente rum
bo Norte, cocina, dos dormitorios 
>' galera, de construcción de ado
be, debidamente repellada, y en
ladrillada todos sus cuartos con 
ladrillo de cemento. 2 9— Un lote 
de terreno de siete manzanas, si
tuado en el lugar llamado “ El 
Caobanal” , con los siguientes lí
mites: al Norte, con terreno de 
dona Erlinda de Ochoa, callejón 
de por medio; a¡ Este, con pro
piedad de los herederos de Víctor 
Padilla, río Cañas «  San Antonio 
de por medio: al Sur. con terre
no de los herederos de Ambrosio 
Padilla, río San Antonio de por 
medio, y al Oeste, con terreno de 
los herederos de Ambrosio Padi
lla, camino real de por medio que 
conduce al Municipio de Caridad.

— Un terreno de nueve manza
nas de extensión con los siguien
tes límites: al Norte, terreno de 
los herederos de Ambrosio Moli
na; al Este, con terreno de Sera
fín Moreno Padilla, y terreno de 
Miguel Moreno; al Sur, con te
rreno de los herederos de Gonzalo 
Moreno P.. y al Oeste, con terre
nos de Trifilo Ríos y Alejo Mo
reno, el terreno descrito está ubi
cado en el lugar llamado “ Cerro

del Copante**. 49— Un solar situado** 
en ej Centro de la población de Son 
Antonio del Norte, que mide vein- 
ticinoo varas y media de Norte a 
Sur y veintisiete varas y media de 
Este a Oeste, con lo$ siguiente» 
límites: Al Norte, con casa de Pa
tricio Moreno; al Este, con casa 
y solar de los herederos de Mar
garita Osorto v. de Ochoa, calle 
dé por medio; al Sur, con casa 
y solar de lo$ herederos de Maxi
mino Molina, y al Oeste, con so
lar de Juana Ríos v. de Mejía. 
59— Un terreno de cuatro manza
nas de extensión superficial, situa
do en los suburdios de la pobla
ción de San Antonio del Norte, 
con los siguientes límites: Al Nor
te, con terreno baldío, camino que 
conduce al río San Antonio de por 
medio; al Este, con terreno que 
fue de Teófilo Martínez y Juana 
v. de Mejía; al Oeste y Sur con te
rreno de Pedro Ochoa, rio de por 
medio. 6 °— Un terreno situado ere 
los suburbios de la población de 
San Antonio del Norte, de diez 
y seis manzanas de extensión con 
los siguientes límites: al Norte, 
campo libre; al Este, con propie* 
dad de doña Erfinda de Ochoa, ca
mino real de p o f medio; al Sur, 
con propiedad de los herederos 
de Ambrosio Padilla, y al Oeste, 
con propiedad de los herederos 
de Ambrosio Padilla. 79— Un solar 
urbano, que tiene los siguientes 
límites y dimensiones, al Norte, 
con la plaza pública, midiendo 
veintidós varas; al Sur, con pro
piedad de José Mejía Ochoa, calle 
de por medio, midiendo ventidós 
varas; al Este, con propiedad de 
María Félix Padilla, midiendo no
venta varas, y al Oeste, con pro
piedad de María de la Paz Ochoa 
v. de Mejía. 8 9— Un terreno situa
do en el lugar llamado “ El Agua
je” , de diez manzanas de exten
sión, con los siguientes límites: al 
Norte, con terreno de Timoteo Mo. 
reno; al Este, con terreno de Ofe
lia Euceda v. de Bonilla, río Cran- 
de o San Juan de por medio; al 
Sur. terreno de los herederos de 
Ambrosio Molina, quebrada Are
nosa de por medio, y al Oeste, cent 
terreno de Trifilo Ríos. 9o—Un te- 
rreno de siete manzanas situad» 
en el lugar llamado El Zapote^ 
con los siguientes límites: Al Nor
te, con terrenos de Crescendo Lí- 
cona y Juana de Moreno; al Este, 
con terreno de Melitón Martínez: 
al Sur, con terreno de Teresa Mar
tínez, y al Oeste, con terreno di- 
Crescencio Eicon a v María Ramos. 
— La Paz. 15 de febrero de 1962.

Antonio Rivera,
Secretario,

6  F , 8  M. y 8  A. 63.

Fl infr^perito. Secretario del 
Juzgado de Letras Seccional 
ie La Paz. para los efectos 
«-gales at público hace ssberí 

qu* con fecha veintitrés da 
enero del presente año, se ha 
presentado la señora Erlinda 
Jiménez de Ochoa, mavor der 
edad, casada comerciante y 
vecina d*l municipio d* San 
Antonia de/ Nort*. en este de* 
pzrtítmentó, solicitando ae fe 
extienda Titulo Supíetor*1 so
bre *os siguientes tnmuebV* 
qu* se encuentran ubicados **tv 
je jurb dicción del municipio*
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de San Antonio del Norte, en 
este departamento: Io—Un te* 
rreno situado en el lugar lia* 
roado “ Cerro del Zacate" de 
sesenta manzanas de extensión 
superficial, más o menos, te* 
niendo loa siguientes límites; 
aí Norte, con terreno de Pa
tricio Moreno y herederos de 
Siroéon Reyes; al Este con te
rreno de Patricio Moreno, he
rederos de Juan Cubas y  he
rederos de trinidad Chévez, 
Río f Cañas [de porf medio; at 
Sur, con terreno de Cteacencio 
Lieona, de Francisco Galeano, 
de Luis Ventura y José Victo? 
Mejía, y al Oeste, con terreno 
de loa herederos de Paubla 
Antonia Mejía y Eustaquio 
Rodríguez. 2o—Un terreno si
tuado en el lugar llamado el 
Pegadero o RodiUito, de ocho 
manzanas de extensión super
ficial y que’ tiene los siguiente- 

Norte, con terrenos 
de loe herederos de Martín 
Suszo Mejía; al Este, con te
rreno de Julián Ocho» al 
Sur, con t e r r e n o  de Julián) 
Ochoa M. e Indalecio Moreno, 
y ai Oeste, con terrenos de 
Miguel Cruz y Adrián Moreno, 
camino real de por medio que 
conduce al Municipio de San 
Juan. 39—Un terreno situado 
en el «aserio llamado Apaci* 
lina, de nueve manzanas de

con terreno de Serapio Man
zanares.—La Paz, 6 de febre
ro de 1962.

M a r c o  a n t o n í o  R i v s r a , 
Secretarlo.

N o t a :

8 M. y 8 A. 63.

8*  díptica a lo» «fy» «avio» 
original»» para publicar*»
LJt CACETA proco* •* 
bixloa coa «oda «laxidad, «Ib 
Boacboi si borroao*. para •li
tar «pirseddM M l o pArdida 
da tUtapa f »  doadfratfiia.

La infrascrita. Secretaria del 
Juzgado 29 de Letras del depar
tamento de O lancho, al públi
co hace saber: que a este Juz
gado se ha presentado el señor 
Arturo Paz Erazo, solicitando 
título supletorio de los inmue
bles siguientes: a) Un lote de 
terreno de ciento veintiocho 
manzanas de extensión super
ficial, en jurisdicción del Mu
nicipio de Siles, en este depar
tamento, cercado de alambre 
espigado, y  limitado: Al Norte, 
con la aldea de Guamiles; al 
S u r ,  propiedad denominada 
“ La

para lo* efectos dft fvy.—Xatícaípa, 
20 de febrero de 1963.

Oscar Contkk&as. 
&rio,

£ JMT., 8 A. y 8 M. £3.

milia Figueroa, 'y mide ciento 
cuarenta y cinco varas en don
de hay construida una casa de 
madera que mide ocho varas' 
de largo por cuatro y  media 
de ancho, techo de aluminio, 
pintada en diferentes cobres.)

a dicha Institución, ^  ,jU  
te que por tratar** 4**2* 
licitación no se 
tatas que no tahm  )* ¿ 
terceras partes díLuyn* 
valor asignado tor las 
en la escritura de 1'

piso de madera; un segundo 1 torizada en

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de

piso de tres varas de frente, | 
\ por cuatro de ancho, también 
de madera y techo de alumi
nio, con su verja de tela me
tálica por el frente y jardines 
alrededor. El terreno está aco
tado en todos sus rumbos con 
alambre de púa y pastoría de 
madera fina de cuatro y seis 
hilos y cultivado de cafetos, 
como mil arbustos, plátanos 
como anos setecientos hijos de

CU «ATA curtió 
dé septiembre de mil 
tos cincuenta y 
Notario Francisco José 
lia M . -Tegudguhsa, r  £ 3  
de febrero de 1965,

^íoi,Aií»o Qírc\a Pt»u 
Sda

Del 20 F. al UM.

Ib Civü. del d e p * r t * w e n t o ¡ vaciaa clases, seiscientas matas
de quiscamos; dos mil matesFrancisco Morftzán, al público 

en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que en la 

R osa", propiedad de los j audiencia señalada para el día
herederos del Licenciado Gre
gorio Reyes; al Oriente, con 
propiedad de María Díaz, y al 
Poniente, propiedad de Salo
món Murillo, dentro de esta1 
propiedad hay construida una 
casa paredes de bahareque, cu
bierta de teja, de diez manza
nas de largo por cinco de ancho, 
y b) Una casa sita en la aldea 
de La Cruz, en el mismo Muni
cipio de Silca, de doce varas de 
largo por seis de ancho, eu-

. .... - . , . i bierta de teja, paredes de ba-exteneión superficial, que tiene), , _  , , .. - . , „  . . .  t hareque y limitada por todos losios siguientes límites: al Norte, | ____^  atumbos con sabana libre. A m 
bas propiedades no están en 
tierras ejidales ni nacionales 
Para establecer los extremos 
de esta solicitud, propone et 
testimonio de los señores Ceci
lio Pacheco, Paulino Lanza y 
Dámaso Matute.—Juticalpa, 18 

) de diciembre de 1962.

con propiedad de A m b r o s i o  
Padilla; al Este, con propiedad 
de Pablo Ochoa G., de Leoncio 
O c h o a y h e r e d e r o s d e  Cieto 
Ochoa, camino real de por me
dio que conduce at Municipio 
de Caridad; a) Sur, con terre
no de Leoncio Ochoa, y al Oeste, 
coi) propiedad de ios herederos í 
de Ambrosio Padilla. 4p—Un 
terreno situado en el lugar lla
mado El Volcanciljo. que tiene 
una extensión superficial de 
diez y  ocho manzanas, con los 
siguientes límites; al Norte, 
con terreno de Trifilo Ríos, de 
Macario Ochoa G-, da Pedro i E1 tai rateru®* secretario de'. Jui 
Ochoa H. y de Alejo Moreno; | ? * £ ;.frt®ero„d, t? ‘ T“  <!*, '’ ™V-

A m a l ia  a . ns B a n e &a s , 
Sri».

lunes dieciocho de marzo pró
ximo entrante, a las diez de 
la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el 
inmueble siguiente; TJn lote 
de terreno ubicado en el Ba
rrio de ía Cruz, del pueblo de 
Gtiinope, departamento de El, 
Paraíso, en el punto Llano de 
L a , Laguna, con el nombre de 
Villa Norma, que colinda y 
mide así: lado Norte, con pro
piedad de Josefa Valladares, 
carretera de por medio, mide 
cincuenta varaBjíado Sur, co
linda con propiedad de Anto
nio Figueroa Ruiz y terreno 
libre, y mide ochenta y tres 
varas y media; lado Oriente, 
colinda con terrenos ejidales 
libres y carretera nacional, y 
mide trescientas cuarenta y 
cinco varas, y al Poniente, co
linda con herederos de i a fa-

8 M. 63.

de pidas, quinientos palos de 
yuca, doscientos árboles de 
naranjo, trescientos arbolitos 
injertos de diferentes especies, 
como mangos, naranjos y otros 
frutales, en perfecto estado; 
otra mejora material; una pre
sa de captación de agua pota
ble elevada por un ariete me
cánico con su red de tobos de 
hierro a una pila distribuidora 
para la irrigación, que mide 
cuatro metros de largo por 
dos de ancho, de ladrido y ce
mento. Inscrito a favor del 
señor Edgardo Rodríguez Flo
ree, bajo el número ciento se* 
tenta y dos, folios doscientos 
setenta y siete y siguiente del 
Tomo diecisiete del Registro 
de la Propiedad de Ja Sección 
Judicial de Yuacatán, El in
mueble anterior se rematará 
para con ¿su producto cancelar 
al Banco Naciónalfde Fomento, 
cantidad de lempiras, intere
ses y costas que el señor Ed 
gardo Rodríguez Flores adeuda

TITULO SUPLETORIO

al EBte, con terreno de los be-1 
rederos de Víctor Padilla, río 
San Antonio de por medio; al 
Sur; con terreno de don Vir
gilio Moreno, callejón de por 
medio, y ai Oeste, con terreno 
de don Virgilio Moreno y Am 
brosio Padilla. En el terreno 
descrito se encuentra ubicada 
unacaaa óe bajareque, cubier
ta de tejas que mide locho va 
ras de largo por cuatro de 
ancho. 59~Un terreno situada 
en el lugar ñamado Los Cha
güites, de veinte manzanas de 
extensión, que tiene los si
guientes límites :ial Norte, con 
terreno de Medardo Maldona* 
do; aí Este, con terreno de 
Vicente Molina: aí Sur, con 
terreno de Vicente Molina y 
Juan Hernández, y al Oeste,

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BIUITI5 OiKOS MOHfcÚA MEf AUCA

ltomento de O ancho, Al público 
hace «aben que en ena feche se ha 
presentado a este Despacho, la se
ñora Marta EK«* Pta &o<lr1gu?t 
mayor de edad, soltera, de oficies 
domésticos y de este ?eclnd»r|o 
solicítam e título tuoietarie del sl- 

} guíente Inmueble; Una casa corta 
tracclún da bahsreque, techo de 
teja, de sel* varas de lar£o, por 
cinco de ancho, con un corredor del 
mtemo lvv©  da la cava, obleada en 
un solar, sito su rl Barrio de Belén 
de esto ciudad, que mide once va
ras de frente, por et romho Sor, 
doce varas por el rumbo Tí orto, * 
veinte veras por los rumbo* Orien
te y Occidente, limitado tai: «i 
ítofta, con solar rie ftmVin Garda-, 
al Sur, con casa de den Francisco 
Mayorqnin, c*Ue de por medio; al 
ftste. con rasa de don Emilio Gar- 
eí*, y al O -sto. con p o p í  criad d 
iffia  Soivdai MufSoa íto Cerra Ma
rcada La Quinto. La hubo por com
pra a Julio Madrid. Lo qtíe se po 
ae OQ conocimiento d e l  pública

Cero pr« V«nto Cpmpra VpUa Compra Vonfp

Dólar .......L L9B L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 Q.8Q8 0.792 0.804
Quetzal..... 1.96 2.01 2,00 2.02 3.98 2.01
Córdoba..... C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

M ia r» tomptra*

lib ra  Esterlina .................. .......... 2.80 5.60
Franco Belga ................... .......... Q.Q21 0.042
Franco Francés.......................___ 0.2041 0.4082
Franco Suizo ................... .......... 0.2318 0.4636
Marco Alemán .................. .......... 0.2500 0.50
Florín ................................. .......... 0-2791 0.5582
Corona Sueca ........— ....... ...... 0.1939 0.3878
Peseta — ..................... .... 0.0338
Peso Argentino................ ........... Ó-Q0685 0.01370
Peso Mexicano ....______ ........... 0.08 0.18

______ 0.001612 0.003224

BrmftMcrito,Sww%jMÍ 
Juzgado Primero de Leb-Í 
lo Civil, del depatta^ l 
Francisco Morarán. *) 
en general, y pWa ^  
de Jey, hace saber; 
audiencia señalada 
viernes veintiouere 
mentes a las dos y med*ál 
tarde y en el local que 
este Deapacho, se renutJJ 
pública bu basta el »g»á ^  
mueble; Terreno denu 
‘ ‘Vindeí” , situado en 
ción de Cedros, de este de 
mentó, que consta de 
y nueve caballerías y 
y úob cuerdas cuadrada, ¿

| tado: ai Norte, tierra de Vosi 
ñores Reyes; al Sur, gitioék 
vecinos de Talenga;&l&fe,Í 
rreno de doña Dkm'íiaGrt 
y al Oeste, term o da í 
Uurón; inscrito eidmk 
ver de laCom^aaáa 
San Antonio, S» de R.L, 
el número 61, fúlica úfeMái 
del Tomo 132 del 
la Propiedad Inmutóte i 
departamento. E 1 
anterior se rematará mal 
su producto hafiere/e 
tidad de dinero que tel 
Aserradero San Anteen»! 
R. L., adeuda al Banfi® 
nal de Fomento. &  ^  
que por tintarse de plj 
licitación no se admitan 
turas que no cubra® tjj 
terceras partes de 
valor asignado por 1» j j  

1 fcn Ja 'escritura de hig*W 
torizada por loa Notsfl» 
Murillo P u rón y ¿«J ¡2  
reato Valen»»ia*~w2J
pa. D. U  2 de mar* «  

h o la* *
6ti<L i

t Del 5 al 27 M. &

Tegucigalpa, O. C,, 4 Ce marzo de 1963,
BANGO CENTRAL DE HONDURAS.

S U I 4KPBO ARMTJO U N ID A

Mata de ia
tos original# 0  

envíen pura pal* 
en ÍA  GACETA . 
eslar escritos pot 
frente y , sí 
re, a máquina*
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